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Concepto Pesetas 

A favor del Instituto de Puericultura y Colegio de la Paz 

84 Renta líquida, (sexta parte) de la casa número 72 de la calle 
de Toledo 200, 

A favor de la Casa de Maternidad 

85 Renta líquida de la casa número 19 de la calle de Fernando V I . . . 18.000, 

A favor del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 

86 Renta líquida de la casa núm. 92 de la calle de García de Paredes.. 8.000, 

Total 2.782.600, 
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C A P Í T U L O VI.—Extraordinarios y de capital 

R E S U M E N P O R A R T I C U L O S 
Pesetas 

Artículo 1.°—Enajenación de bienes no productores de ingresos 1.648.500-
2. °—Enajenación de bienes productores de ingresos >' 
3. °—Venta de valores y participaciones en Capital de Empresas > 
4. °—Emisión de Deuda , 
5. °—Anticipos y préstamos de entes públicos 2.000.000 -
6. °—Anticipos y préstamos de Entidades de Crédito , ' 
7. °—Aportaciones de otros Presupuestos , 
8. °—Reembolso de Deuda , 

Total 3.648.500-

Concepto 

A R T I C U L O P R I M E R O 

ENAJENACION D E BIENES NO PRODUCTORES DE INGRESOS 
Pesetas 

87 Enajenación de bienes provinciales 1.500.000,— 
88 Producto de venta de enseres y material de los Servicios de la Corporación . . . . 100.000,— 

Del Hospital Provincial: 
89 Producto de la venta de efectos vieios e inaprovechables 20.000,— 

Del Hospital de San Juan de Dios: 
90 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 15.000,— 

Del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes: 
91 Producto de la venta de efectos vieios e inaprovechables 8.000,— 

Del Colegio de la Paz: 
92 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 4,000,— 

De la Casa de Maternidad: 
93 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 1.500,— 

Total 1.648.500 — 

A R T I C U L O S E X T O 

ANTICIPOS Y PRESTAMOS D E ENTIDADES DE CREDITO 

94 Préstamos de Tesorería de Entidades de Crédito 2.000.000,-

Jotal 2.000.000r 
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CAPITULO VII.- Eventuales e imprevistos 

R E S U M E N POR ARTICULOS 
Pesetas 

Art . 1.°—Reintegros 10.275.000,-
» 2.°-Multas 100.000,-
> 3.°—Eventuales 18.614.000,-
» 4.°—Imprevistos 50.000,— 

Total 29.039.000,-

A R T I C U L O P R I M E R O 

R E I N T E G R O S 
Concepto Pesetas 

95 Reintegro de gastos del Servicio Forestal a cargo del Patrimonio Forestal del 
Estado 400.000,-

96 Idem de los Ayuntamientos de la provincia en concepto de cuotas de aportación 
para sostenimiento del Instituto de Estudios de Administración Local , inserta 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1952 70.000,— 

97 Reintegros del Estado por gastos de confección del Censo Electoral 750.000,— 
98 Idem de anticipos a funcionarios, a tenor de lo prevenido en el Real De

creto-ley de 16 de diciembre de 1929 y acuerdos de la Corporación 3.000.000,— 
99 Idem por cargas sociales (reducción del gasto por este concepto, de la parte 

retenida a los perceptores, incluida en la dotación de la partida número 111, 
capítulo I, artículo 2.°, de Gastos) 1.600.000,-

100 Idem por retenciones del 5°/0 para la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local 1.800.000,-

101 Idem de estancias de acogidos en el Colegio de San Fernando, a cargo de la 
Diputación de Soria 5.000,— 

102 Reintegro de gastos propios del Servicio de Cooperación provincial dotados en 
partidas generales del presente Presupuesto 950.000,— 

103 Idem de devengos por proyectos y certificaciones de obras, por recaudación de 
Contribuciones y Arbitrios y por Fondo de inspección de exacciones, en com
pensación de nuevas asignaciones a personal (Acuerdos 12 de noviembre y 17 
de diciembre de 1959) 1.500.000-

104 Reintegros por diversos conceptos 200.000,-— 
Total 10.275.000,-



EJERCICIO DE 1962 57 

A R T I C U L O S E G U N D O 

M U L T A S 
Concepto Pesetas 

105 Calculado obtener por este concepto 100.000,— 

A R T I C U L O T E R C E R O 

E V E N T U A L E S 

106 Premios o participación en recargos por recaudación de Arbitrios municipales. . 2.500.000,— 
107 Idem id . id . id . de Contribuciones del Estado 15.500.000,— 
108 Idem id . íd. id . de cuotas de Cámaras y otras Entidades a través de la organiza

ción recaudatoria de las Contribuciones del Estado 400.000,— 
109 Estancias de dementes y hospitalizados de otras provincias, a cargo de las res

pectivas Diputaciones 150.000,— 
110 Otros ingresos eventuales (Hospital Provincial) 1.500,— 
U l Idem íd. íd. (Hospital de San Juan de Dios) 1.500,— 
112 Idem íd. íd. (Colegio de las Mercedes) 500,— 
113 Idem íd. íd. (Colegio de la Paz) 500,— 
114 Idem. íd. íd. (Casa de Maternidad) 60.000,— 

Total 18.614.000 — 

A R T I C U L O C U A R T O 

I M P R E V I S T O S 

115 Ingresos no aplicables a otros conceptos del Presupuesto 50.000,— 





ORDENANZAS PAPA EXACCION DE TASAS 

Y ARBITRIOS 
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O R D E N A N Z A 

para exacción del timbre provincial 

Artículo i.° No tendrá efecto legal, ni curso válido en las Oficinas provinciales de esta Corpora
ción, ningún documento que carezca del timbre correspondiente, según la presente Ordenanza. 

Artículo 2. 0 Los funcionarios provinciales deberán exigir el cumplimiento de las reglas de esta Or
denanza ; y, si dieren curso a documentos no reintegrados debidamente, serán personalmente responsa
bles de la defraudación, abonando el triple del importe en que hubiere sido perjudicada la Corporación, 
aparte de las sanciones en que por ello pudieran incurrir reglamentariamente. 

Artículo 3 . 0 Los sellos estampados en los distintos documentos habrán de ser inutilizados sobre éstos, 
de tal forma que se haga imposible tengan nueva aplicación. 

Artículo 4. 0 La confección de sellos estará a cargo de la Imprenta Provincial. Sus clases y precios 
se determinarán por la Intervención, según el consumo que periódicamente se compruebe de cada uno 
de aquéllos. 

Artículo 5.° El sello provincial se exigirá con sujeción a la tarifa y normas siguientes: 
a) Instancias, certificaciones y declaraciones juradas.—Se fijará sello de igual valor que el que co

rresponda satisfacer a la Hacienda pública en toda instancia o papel que se curse o emplee en los expe
dientes incoados por particulares o entidades, incluso los que se instruyan por abono de pensiones a 
clases pasivas. 

Se exigirá sello por valor equivalente al de la Hacienda pública por toda certificación que se expida 
a instancia de parte por las Oficinas provinciales, excepto las relacionadas con el Censo Electoral. 

Se exigirá sello de 0,25 a toda declaración jurada a efectos de arbitrios, tasas o derechos provinciales. 
b) Libramientos por suministros o servicios.—En cada libramiento que se expida para pago de fac

turas, certificaciones o documentos análogos, por suministros o servicios, se exigirá sello, con arreglo a la 
•siguiente escala, referida a importes íntegros: 

Hasta 250 pesetas Pesetas 1,00 
Desde 250,01 a 500,00 » 1,50 

h 500,01 a 1.000,00 » 3>oo 
» 1.000,01 a 2.000,00 » 5>oo 
» 2.000,01 a 4.000,00 » 8,00 
i) 4.000,01 a 7.000,00 » 15,00 
i) 7.000,01 a 10.000,00 » 20,00 
» 10.000,01 a 15.000,00 » 30,00 

Para los de importe superior, por 
cada 10.000 pesetas más o frac
ción » 10,00 

La anterior escala será aplicable con relación a cada factura o recibo unido a los correspondientes 
libramientos, cuando sean varios los documentos justificativos del pago y se refieran a distintos servicios 
o suministros. 

c) Títulos, credenciales, nóminas y licencias de funcionarios .-—Se fijará un sello provincial de igual 
valor que el exigido por la Hacienda Pública, en los títulos de todas clases que se expidan a los emplea
dos de nuevo nombramiento, así como en las credenciales que se entreguen a las clases pasivas para el 
cobro de su pensión, y en las copias de dichos documentos. 
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Un sello de 5 pesetas en los títulos expedidos a los empleados provinciales, por ascensos, cuando éste 

los X U l s ^ á s o s * 5 0 0 p e s e t a s ; d e I ü p e s e t a s ' c u a n d o e x c e d a d e 5 0 0 y n o p a s e d t í I - 0 0 0 ' yde 2 0 p e s e t a s > e n 

^ m

E , n , C a d a ^ ° n s i ^ n a d a e n n ó m i n a P a ™ el percibo de haberes de los empleados que figuren 
como tales por virtud de título o credencial, se fijará a cargo de éstos un sello provincial equivalente al que 
corresponda por timbre del Estado, a excepción de jornaleros, nodrizas y sirvientes de plana menor, 
poradór1 3 ^ C O n C e S Í O n d e I i c e n c i a c l u e s e e x P i d a a los empleados de la Cor-

d) Fianzas y de pósitos.-Se exigirá sello provincial de 3 pesetas en todo recibo de depósito provi
sional y f,anzas definitivas no superiores a 500 pesetas, que se constituyan en metálico o en valores le
galmente admisibles en la Depositaría de la Corporación o en la Caja General de Depósitos para tomar 
parte en las subastas o servicios provinciales, o en garantía de compromisos o contratos. Si fueren de 
cuantía superior, se reintegrarán a razón de 5 pesetas por cada 500 o fracción de exceso. 

e) Bastanteo de poderes y autorizaciones Para cobro de libramientos.-Por la diligencia de bastanteo 
de poderes, y precisamente en éstos o en sus copias correspondientes, se fijará un sello por valor de 20 

Por toda autorización, delegando la facultad de cobro en otra persona, con arreglo a las normas se
ñaladas para cada ejercicio económico, y entendiendo estas autorizaciones válidas por una sola vez, será 
exigible sello por valor de 2 pesetas, si el importe a que se refiere no excede de 500 pesetas, y de 3 pesetas 
en los demás casos. 3 v 

Artículo 6." La exacción del sello de urgencia autorizada por el Ministerio de la Gobernación, segün 
Orden comunicada de 8 de julio de 1940, se verificará con sujeción a las siguientes normas: 

a) Recaerá sobre todo documento que se expida por cualquiera de las oficinas de la Diputación 
Provincial, siempre que, a petición del interesado, se haga con carácter urgente 

b) Quedan exceptuadas de este sello aquellas peticiones que se hagan de oficio por la Administración 
publica o las Autoridades judiciales, cuyo despacho deberá ceñirse a los plazos reglamentarios 

c) E l tipo de percepción será el único de una peseta por documento, cualquiera que sea la índole 
o extensión del mismo. Se hará efectivo mediante fijación de un sello especial adherido a la hoja de peti
ción de urgencia que acompañará el documento, hasta su entrega al interesado 

d) Consistiendo esta percepción en la tasa por el servicio rápido en favor de los peticionarios, su 
pago no dispensará de cualquier impuesto o derecho que grave el documento de que se trate, y se empe
zara a contar la urgencia desde el momento en que la petición está completamente en regla en cuanto a 
tramitación, reintegros, documentos previos para su despacho, etc. 

e) El Servicio de urgencia se clasificará en dos grupos : 
1. » Servicio urgente «A la vista»: Aplicable a todos aquellos documentos que no lleven las firmas 

de señor 1 residente, de los señores Diputados o del señor Secretario, o que las lleven delegadas por 
éstos. Dicha documentación será despachada con espera del interesado y en un solo acto, dentro de tas 
horas de despacho habilitadas para el público. 

2. ° Servicio diferido a plazo máximo de veinticuatro horas : Aplicable a aquellos documentos no 
comprendidos en la clasificación anterior. 

0 Los Jefes de Sección u oficinas dependientes de la Diputación propondrán al señor Secretario 
en cualquier momento, para lograr el incremento de esta tasa, la delegación de firmas en la documenta
ción comprendida en el grupo segundo. 

g) En la documentación «A la vista,,, el servicio se entenderá de urgencia a todos los efectos; es 
decir, con preferencia en el despacho en ventanilla a los peticionarios. A tal fin se habilitarán, si se pre
cisa, las que fueran necesarias. 

h) Todas las oficinas de la Corporación harán público, de manera muy visible y extractada la exis
tencia del Servicio Urgente, para lograr la máxima utilización del mismo. 

l) En la documentación a veinticuatro horas máximo, se marcará la de petición por el interesado y 
un se lo visible con la palabra «urgente», remitiéndose al señor Secretario a la hora del cierre del despa-
cno al publico en índices de firma de color, para que sea advertida la característica especial de esta docu
mentación Los documentos así tramitados serán devueltos, firmados, a las oficinas correspondientes antes 
de abrir el despacho al público el día siguiente. 

Los días no laborables no se computarán a los efectos del tiempo invertido en su despacho. 
j) berá responsable de defraudación todo funcionario que intervenga en la expedición de un docu

mento urgente en el que no se haya exigido el pago de esta tasa, abonando individualmente el triple de 
la exacción que hubiera correspondido, sin perjuicio de las restantes sanciones en que pueda incurrir 
reglamentariamente. H F 
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k) Las dependencias instaladas fuera del Palacio provincial solicitarán de la Intervención de Fon
dos orden de entrega por el Depositario de los sellos necesarios para el servicio de un mes. La Interven
ción de Fondos abrirá una cuenta general al señor Depositario y éste las parciales correspondientes a las 
entregas de sellos hechas a las oficinas radicantes fuera de la Diputación. 

Artículo 7. 0 Se excluye de todo sello provincial los documentos que se expidan por los Establecimien
tos benéficos, aunque sean a instancia de parte, sobre devolución de acogidos, adopciones, casamientos, 
partidas de defunción y otros análogos, así como las instancias que sobre estos casos proceda presentai 
directamente en aquellos Establecimientos. No se excluyen, sin embargo, de sello, las instancias y certi
ficaciones concernientes a enfermos de pago acogidos en los Establecimientos hospitalarios de la Benefi
cencia Provincial. 
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O R D E N A N Z A 

para la percepción de los derechos de custodia de los depósitos y fianzas 
definitivas que hayan de constituirse en la Caja de esta Corporación 

Artículo i.° Con sujeción a lo prevenido en los artículos 604 a 606 de la ley de Régimen Local de 
24 de jumo de 1055- Lus lidiadores y contratistas abonarán a la Caja provincial los derechos de custodia 
a que se refiere la presente Ordenanza, con sujeción a las siguientes bases : 

i.a FIANZAS DEFINITIVAS.—1,50 pesetas por cada 10.000 pesetas o fracción del importe en metálico 
que representa la fianza. 

2 pesetas por cada 10.000 pesetas o fracción del importe nominal, cuando aquélla se constituya en va
lores que produzcan el 4 por 100 de renta. 

2,50 pesetas por cada 10.000 pesetas nominales o fracción, en los de renta superior. 
El cobro de estos derechos se hará por trimestres, cualquiera que sea el tiempo que dure el depósito, y 

a contar desde el día de su imposición, considerándose la fracción de este período por trimestres comple
tos después del primer año. 

Por los depósitos en papel o valores sin interés se abonarán al año 0,50 pesetas por cada 10.000 del 
valor nominal, cuando éste exceda de 60.000 pesetas. Si fuere menor, pagará una peseta anual. 

Cuando las fianzas estén constituidas en metálico o en valores sin interés, se abonarán los derechos 
de custodia al hacerse su devolución, verificándose trimestral o semestralmente, y al tiempo de realizarse 
la entrega del cupón, cuando los depósitos estén constituidos en efectos públicos con interés. 

2/ DEPÓSITOS PROVISIONALES.—Abonarán 2 pesetas como derechos fijos cuando su importe en metá
lico no exceda de 1.000 pesetas, y desde esta cantidad en adelante, 0,50 pesetas más cada 250 pesetas o 
fracción de esta suma. 

Los que se constituyan en efectos públicos satisfarán iguales derechos que los anteriores, regulando-
se su valor efectivo por el precio medio de la cotización oficial en el mes anterior al en que tenga lugar 
la imposición. 

Artículo 2.0 Las fianzas definitivas y los depósitos provisionales no se devolverán a los interesados 
sin previo pago de los derechos de custodia, cuyo importe será antes liquidado por la Intervención, expi
diendo esta dependencia el correspondiente documento, el cual será presentado por el imponente a la Caja 
en el acto de retirar sus valores. 

Artículo 3. 0 La Depositaría Provincial rendirá semestralmente cuenta de este producto, que, estando 
conforme con los asientos de la Intervención, y deducida la parte que se señale para quebranto de mone
da, indemnización de Caja y gastos de impresos, ingresará en Fondos provinciales en virtud del corres
pondiente mandamiento. 
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O R D E N A N Z A 

para la exacción de tasas sobre permisos para obras, instalaciones 
y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos 

[ Artículo i.° Las tasas a que se refiere la presente Ordenanza, establecidas según lo dispuesto en los 
artículos 604 a 606 de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, se clasifican del siguiente modo : 

l.° Permisos para edificaciones y obras. 
2° Permisos para instalaciones y canalizaciones. 
3.0 Canon anual por servidumbres y servicios establecidos en los caminos provinciales. 
4. 0 Indemnizaciones por tapados de zanjas o calas en la zona de los caminos provinciales. 
Artículo 2.0 A los efectos del artículo anterior, se clasifican los términos municipales en término de 

primera clase, término de segunda clase y término de tercera clase, correspondiendo a la primera los que 
excedan de 10.000 habitantes ; a la segunda, los que excedan de 2.000, sin pasar de 10.000, y a la tercera, 
los que no excedan de 2.000. Asimismo se entiende por Zona urbana la correspondiente hasta los 50 me
tros de las últimas edificaciones en cada pueblo. 

Artículo 3.0 No podrá realizarse ninguna obra de las sujetas a esta tasa sin haber obtenido el corres
pondiente permiso de la Alcaldía del término en que la misma radique, que, en vista del informe de la 
Jefatura de la Sección de Vías y Obras de la Diputación, concederá la licencia solicitada, siempre que 
haya sido satisfecha en la Tesorería Provincial la correspondiente tasa. 

Artículo 4.0 Se considera zona del camino, a los efectos de esta Ordenanza, la ocupada por éste y sus 
cunetas, más un ancho de dos metros, a partir de la arista exterior de la cuneta, del pie del terraplén o 
de la arista superior del desmonte. 

Se considera zona de servidumbre la comprendida entre el límite de la anterior y los 50 metros, con
tados desde el eje de la carretera. 

Artículo 5.0 Se entiende por obras lindantes con el camino aquellas en que las fachadas enfrentan 
directamente con ellos, con paso directo a las citadas vías y sin obra intermedia, con tapia o cerca que 
devenguen derechos. 

Artículo 6.° Las infracciones de lo dispuesto en el artículo 3.0 serán castigadas con el duplo de las 
Pilotas o derechos correspondientes, sin perjuicio del pago de estos derechos. 

Artículo 7. 0 Los derechos y multas que no sean satisfechos voluntariamente se exigirán con arreglo 
a la vigente legislación de Apremios. 

Artículo 8.° Cuando el expresado débito no haya podido hacerse efectivo por el procedimiento de 
apremio, se declarará partida fallida por la Diputación, siempre que el apremio fuese suspendido por 
desconocerse el domicilio del deudor o por resultar éste insolvente. 

Artículo 9.0 Se exceptúan del pago de esta tasa las obras que se realicen por el Estado, Diputación 
( ) Ayuntamiento. 

Artículo 10. Esta Ordenanza comenzará a regir el día seguiente al de su aprobación por la Superio
ridad. 

Tarifa para la percepción de esta tasa 

PERMISOS PARA EDIFICACIONES Y OBRAS.—DE NUEVA CONSTRUCCION 

i.° Por la construcción de pasos sobre cuneta para peatones o de pasos para carruajes hasta 3,00 
tnetros de ancho : 

Término de 1.* clase pesetas 100,00 
Término de 2.a clase » 70,00 
Término de 3.a clase » 45,oc 
Zona urbana: El 20 por 100 de 

aumento. 

Por cada metro lineal de ampliación de los expresados pasos y de los existentes se abonará la ter
cera parte de lo que corresponde, según la tarifa de las zonas respectivas. 
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Por cada paso provisional sobre cuneta o terraplén, que caducará a los seis meses de su concesión, 
se abonará la tercera parte de lo que corresponde a la tarifa anterior de la zona respectiva. 

2.0 Por la construcción y ampliación de edificios destinados exclusivamente a vivienda, despachos 
de bebidas o comestibles y comercios lindantes con los caminos provinciales ; 

Por metro lineal de fachada de nueva construcción en : 

Trémino de i . * clase pesetas 38,00 
Término de 2.a clase » 23,00 
Término de 3.a clase » 12,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

y por metro cuadrado de cada una de las plantas de que conste, l inde o no con la vía provincial : 

Término de i . a clase pesetas 4,00 
Término de 2.a clase » 3,00 
Término de 3.a clase » 2,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

3. 0 Por construcción de edificios de labor, guarda de ganados, almacenes o depósitos de granos J 
forrajes, casetas para transformadores, hornos de cal, yeso o ladrillo, etc., lindantes con vías provinciales, 
por metro lineal de fachada : 

Término de i . a clase pesetas 35,00 
Término de 2.a clase » 25,00 
Término de 3.a clase » 15,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

y por metro cuadrado de cada una de las plantas de que conste, linde o no con la vía provincial : 

Término de 1 . a clase pesetas 3,00 
Término de 2.a clase » 2,00 

Término de 3.a clase » 1,00 
Zona urbana: Se abonará un 50 

por 100 sobre la tarifa correspon
diente. 

4. 0 Por la construcción de muros de contenimiento y de cercas definitivas de hierro, piedra, ladriH0 

u otros materiales de clase análoga o superior, en terrenos lindantes con caminos, por cada metro lineal 
de cerca : 

Término de i . a clase pesetas 6,00 
'término de 2.a clase » 5>oo 
Término de 3.a clase » 4,00 
Zona urbana: E l 50 por 100 de 

aumento. 

5.0 Por la construcción o emplazamientos de cercas provisionales y de preparación en dichos terre
nos, así como para la construcción o instalación definitiva con materiales de clase inferior, como tap>a-
de piedra en seco, espino artificial u otros elementos análogos, con postes espaciados, por metro linea 
de cerca : 

Término de i . a clase pesetas 2,50 
Término de 2.a clase » 2,00 
Término de 3.a clase .• » 1,50 

6.° Por empalme de caminos particulares con caminos provinciales : Por paso sobre cuneta o empa^ 
me con el terraplén, la que corresponda por su longitud, según el apartado más la correspondiente a< 
afirmado del paseo. 

7.0 Por la apertura de pozos dentro de la zona de servidumbre de las vías provinciales, en : 

Término de i . a clase pesetas 300,00 
Término de 2.a clase » 250,00 
Término de 3.a clase » 200,00 
Zona urbana: E l 50 por 100 de la 

tarifa de aumento. 
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DE R E C O N S T R U C C I O N Y R E P A R A C I O N 

8.° Por las de construcción y reparación interior de edificios, entendiendo por tal las que afecten 
a partes esenciales de las mismas, como traviesas, entramados horizontales o cubiertas. 

Por metro cuadrado de cada planta a que afecte la reparación : 

Término de i . ° clase pesetas 2,00 
Término de 2.a clase » 1,40 
Término de 3.a clase » 1,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

Si la reconstrucción es de toda o parte de la fachada lindante con el camino, abonará por metro 
lineal y por piso lo mismo que en el caso 2. 0 

9. 0 Por la apertura, cerramiento o modificación esencial de los huecos de fachada, por cada hueco : 

Término de i . a clase pesetas 30,00 
Término de 2.a clase » 20,00 
Término de 3.a clase » 10,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

10. Para obras de revoco o pintura de fachadas lindantes con el camino, por metro cuadrado: 

Término de i . a clase pesetas 1,00 
Término de 2.a clase » 0,70 
Término de 3.a clase » 0,30 
Zona urbana : El 50 por 100 de au

mento. 

11. Para los casos no comprendidos en los diez conceptos anteriores, a excepción de la construc
ción y arreglo de aceras o bajadas de aguas en la línea de fachada : 

Término de i . a clase pesetas 60,00 
Término de 2.a clase » 40,00 
Término de 3.a clase » 20,00 

Quedan exceptuadas de licencia las obras de blanqueo y pintura de los interiores y solados, recorridos 
de tejados, repasos de canalones y bajadas y cambios de tabiques sencillos. 

PERMISOS P A R A E X T R A C C I O N D E M A T E R I A L E S 

12. Por extracción de arena o arcilla en la zona de servidumbre, que caducará al año de concedido, 
salvo solicitud de canon anual fijo : 

Términos de i . a , 2.a y 3.a clase... 1,50 ptas. por m s 

Por el permiso de explotación dentro de la zona de servidumbre, que caducará al año de concedido, 
salvo solicitud de canon anual fijo, de canteras de todas clases : 

Términos de i . a , 2.a y 3.a clase... 3,00 ptas. por nr 1 

PERMISOS P A R A I N S T A L A C I O N E S Y C A N A L I Z A C I O N E S E N C A M I N O S P R O V I N C I A L E S 

i.° Por la apertura de zanjas en la zona propia de los caminos para colocación de tuberías de con
ducción de agua a presión, por cada metro lineal se abonará, en cualquier término municipal, la cantidad 
dada por la siguiente fórmula : 

Pesetas = 5 D V D 
D = Diámetro en centímetros de la tubería. 
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Cuando la conducción atraviese el camino, se abonará la longitud que afecte a la explanación y sus 
cunetas al doble precio de la tarifa anterior. 

Cuando se trate de agua rodada sin presión, para riegos, ocupando la zona propia del camino, se abo
nará por metro lineal de conducción la cantidad dada por la siguiente fórmula : 

L 
P = , 

2 

En la que P — pesetas por metro lineal. 
» L = luz de la conducción en centímetros. 

Sólo podrá autorizarse, cuando el servicio haya de efectuarse a lo largo de una cuneta, una vez reves
tida e impermeabilizada, o bien por la zona de dos metros de ancho, fuera de las explanaciones del 
camino. 

Cuando la apertura de zanjas sea para reparación de cañerías, cuya servidumbre está ya autorizada, se 
abonará la mitad de la tarifa correspondiente, y si se trata de conducciones para abastecimientos públi
cos de pueblos en términos de primera y segunda clase, se abonará la décima parte. 

2° Por la apertura de zanjas en la zona propia de los caminos para nuevas instalaciones de conduc
ciones de gas, energía eléctrica o cables telefónicos, por metro lineal : 

En cualquier término 20,00 pesetas 

Cuando la apertura de zanjas sea para la reparación de instalaciones ya autorizadas, se abonará la 
mitad de la tarifa correspondiente. 

Asimismo se abonará la mitad cuando no sea preciso hacer la instalación a cielo abierto, sino en 
mina o galería. 

Si la instalación, por ser transversal al camino, no está gravada con canon anual, pagará, en concep
to de permiso, el doble de los derechos de la tarifa correspondiente. 

3..0 Para la apertura de zanjas en la zona de servidumbre, con destino a instalación de conducciones 
de agua, por metro lineal de zanja, se abonará la cuarta parte de las tarifas del apartado i.° 

4 . a Por la apertura de zanjas en la zona de serv idumbre, con destino a instalación de conductores 
eléctricos o de gas, por metro lineal de zanja : 

En cualquier término, la cuarta parte de la tarifa del apartado 2. 0 

En zona urbana, las zanjas para agua, gas o electricidad abonarán el doble de la tarifa correspon
diente. 

Cuando la apertura de zanjas sea para reparación de conducciones ya existentes, cuya instalación v 

servidumbre haya sido ya autorizada, se abonará la mitad de la tarifa respectiva. 
Se abonará igualmente la mitad cuando no sea preciso establecer la conducción a cielo abierto, sino 

en mina o galería. 
5.0 Para la apertura de zanjas y ocupación del subsuelo, con capacidades cubiertas en la zona de los 

caminos para instalaciones eléctricas u otros aparatos, por metro cuadrado de superficie de planta de 
la capacidad : 

Término de 1.a clase pesetas 300,00 
Término de 2.tt clase » 200,00 
Término de 3.a clase » 150,00 

En la zona de servidumbre se abonará la mitad de los derechos de esta tarifa. 
6.° Por instalación de aparatos distribuidores de gasolina o lubricantes, por metro cuadrado de su

perficie ocupada dentro de la zona de los caminos : 

Término de 1.* clase pesetas 400,00 
Término de 2.a clase » 300,00 
Término de 3.a clase » 200,00 

Las instalaciones dentro de la zona de servidumbre devengarán la mitad de los derechos de esta tarifa-
En caso de ocupación de más de una zona o término, se aplicará la tarifa más elevada. 
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7. 0 P o r cada cala a cielo abierto para determinación y situación de averías en los aparatos o capaci
dades a que se refieren los dos artículos anteriores, se abonará lo siguiente : 

Término de i . a clase pesetas 60,00 
Término de 2.a clase » 50,00 
Término de 3.a clase » 40,00 
En zona urbana: E l doble de la ta

rifa correspondiente. 

8.° P o r ta instalación en la zona propia de caminos de vías férreas que no estén declaradas de u t i l i 
dad pública, por cada metro lineal : 

Término de i . a clase pesetas 20,00 
Término de 2.a clase » 18,00 
Término de 3.a clase » 16,00 

S i la instalación, por ser transversal al camino, no está gravada con canon, se abonará el doble de los 
derechos de la tarifa. 

9.0 P o r la instalación, en la zona de servidumbre de los caminos, de vías férreas, que no estén 
declaradas de util idad pública, por cada metro lineal : 

Término de i . a clase pesetas 5,00 
Término de 2.a clase » 4»OJ 
Término de 3.* clase » 3»oo 

10. Por cada poste que se coloque dentro de la zona propia de caminos, con destino al tendido aéreo 
de conductores de energía eléctrica en alta tensión, que vayan paralelos a dicha v ía y ocupando una 
s uperficie menor de un metro cuadrado : 

Término de i . a clase pesetas 80,00 
Término de 2.a clase » 70,00 
Término de 3.a clase » 60,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

S i la línea es de media o baja tensión, o telefónica, se abonará la mitad de la tarifa correspondiente : 
11. P o r cada poste que se coloque dentro de la zona de servidumbre de caminos con destino al ten

dido aéreo de conductores de energía eléctrica en alta tensión ocupando una superficie hasta un metro cua
drado : 

Término de i . a clase pesetas 40,00 
Término de 2.a y 3.a clase » 30,00 

E n media o baja tensión se abonará la mitad, y en telefónicas la cuarta parte. 
E n zona urbana : E l 20 por 100 de aumento. 
Cuando la ocupación sea de superficie mayor de un metro cuadrado, tanto en zona propia como de 

Servidumbre, se abonará en proporción a la superficie ocupada. 
12. Por el cruce de líneas aéreas de cobre de conducción de energía eléctrica en media o alta tensión 

°on los caminos : 

Pesetas =100 V V x S 

S i e n d o : S = Sección de un conductor en milímetros cuadrados. 
V sa Tensión en ki lovoltios. 

ÍSi los conductores son de aluminio se abonará el 60 por 100 de la tarifa. 
Se abonará además la tarifa correspondiente por los postes, según los artículos 10 y II, 
13. Por el cruce de líneas aéreas de conducción de energía eléctrica en baja tensión se abonarán los 

Siguientes derechos : 

En cualquier término 150,00 pesetas 

Se abonarán además los derechos correspondientes a los postes señalados en los artículos 10 y 11. 
En zona urbana, y cuando el cruce se haga sin colocación de nuevos postes o entre palomillas empo

padas en las edificaciones, se abonará la mitad de esta tarifa. 
Cuando se trate de cruces provisionales, cuya autorización se dará por tres meses, se aumentará en el 

5o por 100 los derechos correspondientes. 
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Los cruces de líneas telefónicas abonarán el 25 por 100 de los de baja tensión. 
14. Por cada indicador de anuncios se satisfarán : 
a) Cuando no exceda de un metro cuadrado, colocado dentro de la zona propia del camino, por cada 

permiso : 

Término de I.* clase pesetas 600,00 
Término de 2.a clase n 500,00 
Término de 3.a clase » 400,00 

b) Cuando no exceda de un metro cuadrado y esté colocado a menor distancia de 10 metros y a ma
yor de dos de la arista del camino, por cada permiso : 

La mitad de la tarifa anterior. 

c) Cuando no exceda de un metro cuadrado, en el resto de la zona : 

Término de i . a clase pesetas 200,00 
Término de 2.a clase » 150,00 
Término de 3.a clase » 150,00 
Zona urbana, con vistas a la vía 

provincial: E l doble de la tarifa 
que corresponda. 

Por los anuncios colocados en las fachadas de los edificios que sirvan para indicar los establecimien
tos situados en el mismo inmueble, no se abonará derecho alguno. 

Cuando el anuncio exceda de un metro cuadrado, pagará proporcionalmente a su superficie. 

C A N O N P O R S E R V I D U M B R E Y S E R V I C I O S EN LOS C A M I N O S P R O V I N C I A L E S 

i.° Para el permiso (condicional) para ocupar los paseos, aceras y andenes de la zona propia de l ° s 

caminos con instalación de mesas, sillas, puestos de ventas o de bebidas, por metro cuadrado que se ocu
pe durante un trimestre, computándose cada mesa o velador por metro cuadrado : 

Término de i . a clase pesetas 30,00 
Término de 2.a clase » 20,00 
Término de 3.a clase » 16,00 
En zona urbana: E l doble de la ta

rifa que corresponda, y en la zona 
de servidumbre, la tercera parte. 

2.0 Por extracción de arenas, arcillas o materiales de canteras dentro de la zona de servidumbre: 
A partir del año de la primera concesión : El mismo abonado por el permiso de explotación, salvo W 

modificación a que hubiere lugar, con arreglo a la tarifa por variación del número de metros cúbicos. 
3. 0 Por cada indicador de anuncio. 
A partir del año de la primera concesión : El mismo abonado por el permiso de colocación. Por la res

tauración o repintado de los anuncios sometidos a canon no se abonara cantidad alguna ni se exigi r a 

autorización previa, siendo obligatorio para el concesionario mantenerlos en buen estado. 
4. 0 Por la ocupación del subsuelo, en la zona de los caminos, con cañerías de agua, se abonará anual

mente la vigésima parte del permiso de instalación fijado en el apartado i.° del epígrafe «Permiso par3 

instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 
5.0 Por la ocupación del subsuelo, en la zona de los caminos, con conducciones de gas o energ>a 

eléctrica, se abonará anualmente la décima parte del permiso de instalación fijado en el apartado 2° de 
epígrafe «Permisos para instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 

6.° Por la ocupación del subsuelo, en la zona de los caminos, en capacidades cubiertas para instala
ciones eléctricas, aparatos distribuidores de gasolina o lubricantes, u otros aparatos, y por la instalación 
aérea de las cajas de distribución de energía eléctrica, por cada metro cuadrado de superficie ocupad3 

se abonará anualmente la cuarta parte del permiso de instalación fijados en los apartados 5.0 y 6.° del epí
grafe «Permisos para instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 

7. 0 Por las vías férreas para servicios agrícolas, de minas, canteras, etc., por cada metro lineal en 
el sentido longitudinal del camino, se abonará anualmente la cuarta parte del permiso de instalación fi jad 0 

en el apartado 8.° del epígrafe «Permisos para instalaciones y canalizaciones en los caminos provin
ciales». 
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8.° Por cada poste que se coloque dentro de la zona propia de caminos, con destino al tendido de 
conductores de energía eléctrica en alta, media y baja tensión, o para teléfono que vayan paralelas a dicha 
v"í<i, por cada metro cuadrado o fracción de superficie ocupada se abonará anualmente la mitad del im
porte del permiso de instalación fijado en el apartado 10 del epígrafe «Permisos para instalaciones y cana
lizaciones en los caminos provinciales». 

o.° Por cada poste que se coloque dentro de la zona de servidumbre de caminos, con destino al ten
dido aéreo de conductores de energía eléctrica de alta tensión, por cada metro cuadrado o fracción de 
superficie ocupada se abonará anualmente la mitad del importe del permiso de instalación fijado en el 
apartado n del epígrafe ((Permisos para instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 

10. Por los tranvías establecidos o que se establezcan en caminos provinciales, por cada metro lineal 
en sentido longitudinal del camino : 

Término de i . a clase pesetas 5,00 
Término de 2.a clase » 2,50 
Término de 3.a clase » 1,00 

En este canon se comprende el tendido de la línea eléctrica aérea o subterránea destinada al sumi
nistro de fuerza. 

Se reducirá este canon a la mitad durante los dos primeros años de establecimiento del servicio. 

I N D E M N I Z A C I O N E S POR T A P A D O DE ZANJAS O C A L A S DE L A ZONA 
DE U R B A N I Z A C I O N DE C A M I N O S 

Por metro cuadrado en paseos de tierra pesetas 24,00 
Por íd. íd. en afirmados en empedrados sin cimiento » 60,00 
Por íd. íd. en afirmado macadam corriente .. » 100,00 
Por íd. íd. en empedrado sobre hormigón » 300,00 
Por íd. íd. en íd. íd. hormigón continuo » 200,00 
Por íd. íd. en íd. íd. hormigón con recubrimiento asfáltico » 300,00 
Por íd. íd. en afirmado asfáltico sobre macadam » 200,00 
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' i »"» 

O R D E N A N Z A 

para percepción de tasas por prestación ile servicios en los Establecimientos 
benéficos y demás departamentos de la Corporación (excepto de aquellos 

que por igual concepto tengan Ordenanza especial) 

Artículo i.° Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 604 y 717 y siguientes de la ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, la Diputación de Madrid establece la percepción de tasas por presta
ción de servicios en los Establecimientos benéficos y otras dependencias de la Corporación, según la pre
sente Ordenanza. 

Art. 2.0 Por prestación de servicios en los Estab'- cimientos benéficos y dependencias de la Corpora
ción se comprenderá a efectos de percepción de tasas : 

a) La hospitalización en salas o departamentos especiales o comunes a petición de los interesados o 
cuando así proceda por su situación económica o de sus familiares, patronos u obligados a esta atención, 
directa o subsidiariamente. 

b) Los hospitalizados acogidos a los beneficios del Seguro de Enfermedad (pie voluntariamente 
prescindan de éstos y deseen ser tratados en los Establecimientos benéficos de la Corporación, cualquiera 
que sea el haber o retribución que aquéllos perciban. 

c) Los análisis, radiografías, radioscopias y servicios análogos en gabinetes médico-quirúrgicos q«e 

soliciten los no hospitalizados (exclusión hecha de los menesterosos) y los que precisen los hospitalizados 
cuya estancia no sea gratuita. 

d) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico, técnico o profesional. 
e) La ejecución de trabajos, ensayos de productos o artículos determinados o prestación de servicios 

en cualquier forma no comprendida en los apartados anteriores, a solicitud de entidades o particulares, en 
dependencias, talleres o gabinetes sostenidos por la Corporación. 

f) Las certificaciones, títulos o diplomas de reconocimiento o de aptitud o asistencia a prácticas o 
cursillos expedidos por los facultativos de la Beneficencia Provincial o por otras Jefaturas de Servicios 
de la Corporación. 

g) Visitas a exposiciones y museos sostenidos por la Diputación. 
Art. 3 . 0 La obligación a contribuir por estas tasas nace con la utilización del servicio, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 8.°, y se entenderá a cargo de los interesados, de sus familiares u obligados a 
su manutención o cuidados, y tratándose de accidentes, ya sean del trabajo o de cualquier otra naturale
za, a cargo de los patronos o empresas aseguradoras de los accidentados o lesionados. 

Art. 4. 0 La gratuidad de estancia en los Establecimientos benéficos o de utilización de sus servicios, 
solamente serán de aplicación a quienes tengan la calificación legal de pobres y sean vecinos de Madrid 
y su provincia, apreciándose esta circunstancia por la Dirección administrativa de los Establecimientos, 
con arreglo a los antecedentes y signos de posición económica de los interesados, expidiendo al efecto 
a los Servicios correspondientes documento acreditativo de esta clasificación de gratuidad. (Redactado 
este párrafo según acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 de noviembre de 1960" y resolución del ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda de n de febrero de 1961.) 

Quedan, sin embargo, exceptuados de este beneficio de gratuidad todas las personas asistidas en hos
pitalización o servicios cuando se trate de dolencia o lesión por las que se hallen asegurados, en cuyo caso 
satisfarán las tasas correspondientes, según esta Ordenanza, las respectivas entidades aseguradoras, 0 

cuando los responsables u obligados al pago sean familiares o patronos cuyo jornal o retribución sea supe
rior a 30 pesetas. 

Los enfermos que asistan a consulta pública a los que no alcance el beneficio de gratuidad, satisfarán 
por cada consulta 50 pesetas. (Párrafo adicionado según acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 ¿e 
noviembre de 1960 y resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 11 de febrero de 1961.) 

Art. 5.0 Los preceptos de la presente Ordenanza se entenderán sin perjuicio de lo acordado por la 
Diputación de Madrid, reglamentando la prestación del servicio médico-quirúrgico v farmacéutico a los 
funcionarios de la Corporación y sus familiares. 
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Art. 6.° Las tasas por prestación de los servicios a que se refiere el artículo 2.0 se percibirán con suje
ción a las siguientes normas : 

1) Los hospitalizados, en general, satisfarán hasta 50 pesetas diarias por estancia en salas o depar
tamentos especiales; 20 pesetas diarias en salas comunes; 15 pesetas diarias los que voluntariamente re
nuncien al beneficio del Seguro de Enfermedad a que se refiere el apartado b) del artículo 2° ; 15 pesetas 
diarias los que sean acogidos a instituciones benéficas oficiales o particulares. 

2) Los hospitalizados en salas de Cirugía abonarán separadamente, cuando precisen los servicios de 
quirófano, 100, 200, 300, 400 ó 500 pesetas, según la importancia de la operación, calificándose ésta por 
el Profesor correspondiente. 

3) Cuando se verifique alguna intervención quirúrgica a los enfermos procedentes de Consultas pú
blicas y, en general, a los no hospitalizados, a quienes no alcance el beneficio de gratuidad, abonarán 
50 pesetas por cada una de aquéllas, si a juicio del Profesor médico lo justifica la importancia del servicio 
realizado. (Redactado este párrafo según acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 de noviembre de 1960 
y resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 11 de febrero de 1961). 

4) Por radiografías y radioscopias : 
Placas radiográficas, de 30 x 40, 75 pesetas; de 24 x 30, 55 pesetas; de 18 x 24, 45 pesetas; de 

! 3 x 18, 35 pesetas. 
Radioscopias, 20 pesetas. 
5) Por servicios del Gabinete de Estomatología : 
Por cada cura, 10 pesetas; por tartrectomía, 20 pesetas; por cada extracción simple, 10 pesetas ; ídem 

complicada, 15 pesetas; dientes incluidos, 60 pesetas; apiceptomía, 35 pesetas; alveolotomía, 60 pese
tas ; tratamiento protésico, 60 pesetas ; otras intervenciones, de 200 a 300 pesetas (aparte el material pro
tésico, que será a precio de coste, más un 20 por 100 por derechos del Hospital). 

Prótesis y odontología conservadora : 
Obturación de silicato, 20 pesetas ; ídem de amalgama, 40 pesetas ; incrustación de acero, 70 pesetas ; 

ídem de palador, 90 pesetas ; ídem de acrilico, 80 pesetas ; corona de acero, 70 pesetas ; ídem intermedia, 
75 pesetas; ídem con frente, 80 pesetas; corona de palador, 90 pesetas; ídem intermedia, 100 pesetas; 
ídem con frente, 110 pesetas; corona acrilica, 125 pesetas; ídem intermedia, 125 pesetas. 

Prótesis movible : 
De uno a tres dientes, en caucho, 60 pesetas por unidad ; de tres en adelante, en caucho, 50 pesetas 

por unidad ; aparato superior o inferior, en caucho, 500 pesetas ; completo, en caucho, 850 pesetas ; de uno 
a tres dientes, en resina, 65 pesetas por unidad ; de tres dientes en adelante, en resina, 60 pesetas por 
Unidad; aparato superior o inferior, en resina, 650 pesetas ; completo, en resina, 1.300 pesetas; corbatas, 
en acero, 60 pesetas ; idem en palador, 90 pesetas. 

6) Por trabajos de Laboratorio : 

Orina : 
Análisis completo, 40 pesetas; ídem parcial cualitativo de albúmina y glucosa, 20; ídem cuantitativo 

de glucosa, 10 ; ídem cuantitativo de albúmina, 10 ; ídem bacteriológico de sedimento, 20 ; ídem (frotis y 
cultivos), 60; ídem constante de Ambard, 30; cetosteroides, 75; papanicolau, 75. 

Cálculos urinarios : 

Examen químico de su constitución, 40 pesetas. 

('ontenido gdsi rico : 
Análisis químico-microscópico, 40 pesetas. 

Heces ícenles : 

Análisis e investigación de sangre, 20 pesetas ; ídem de parásitos y bacterias, 25. 

Sangre : 
Forma leucocitaria, 30 pesetas ; recuento de hematíes y leucocitos, 20 ; fórmula, recuento y hemo

globina, 40; investigación de paludismo o análogos, 30; determinación de urea, cloruros, calcio, et
cétera, 10 cada una ; homocultivo, 50 ; determinación de grupos sanguíneos, 25 ; serodiagnóstico por 
aglutinación (por cada germen), 15; Wássermann y complementarios, 40; reacción de Weimber Casson-
Aij 40; Besrodka (tuberculosis), 40; desviación de gonoccia, 40; Farhaus, 25; curva de glucemia, 40; 
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Galli-Mainnini, 25 ; hematocrito, 25 ; células L. E., 50 ; recuento plaquetas, 25 ; tiempos coagulación y 
hemorragia, 25 ; tiempo protombina, 25 ; reticulocitos, 25 ; filarías, 25 ; colesterina, 40 ; lípidos, 50 ; pro
teínas totales, 50; fraccionamiento químico de proteínas y cociente A / G , 75; electroforesis de proteínas, 
125 ; bilirrubina, 25 ; reacción de Van den Berg, 25 ; reacción de Takata, 25 ; reacción de Mac Lagan, 
40 ; reacción de Hanger, 40 ; reacción de Kunkel, 40 ; pruebas hepáticas, 75 ; reacción de Cadmio, 40 ; reac
ción de Weltmann, 40; prueba de actividad reumática, 100; glucosamina, 50; proteína «C» reactiva, 
50; antiestrepobilina «O», 50 ; mielgramas con punción external, 100; hormonal simple, 50; hormonal 
completo, 100. 

Liquido cefalorraquídeo : 

Análisis completo con Wássermann, Lange, 60 pesetas. 

Esputos : 

Examen histobacteriológico, 30 pesetas ; cultivo o diferenciación de gérmenes, 60 pesetas ; papanico-
lau, 75 pesetas. 

Transfusión de sangre : 

Cada 300 cm 3 o fracción, 250 pesetas. 

Autovacunas : 

Preparación de autovacunas, 50 pesetas. 

Pus uretral, exudado vaginal : 

Examen histobacteriológico, 25 pesetas ; cultivo, 50 pesetas. 

Pelos y escamas : 

Examen micológico directo, 25 pesetas ; por cultivo, 100 pesetas. 

Pruebas alérgicas : 

Bacterias, 25 pesetas ; hongos, 25 pesetas ; alimentos, 25 pesetas ; polvos ambiente, 25 pesetas ; prue
bas de contacto, 25 pesetas ; Prei, 40 pesetas ; Mitsuda (Lepromina), 40 pesetas ; Mantoux, 40 pesetas. 

Pruebas de Vanchan : 

Antibiogramas, 100 p e s e t a s ; inoculaciones de animales, 100 pesetas ; biopsias, 75 pesetas; obtención 
quirúrgica de una biopsia (pequeña intervención), 25 pesetas. 

Esperma : 

Examen de frotis, 23 pesetas ; espermocultivos, 50 pesetas. 

Líquido pleurítico : 
Examen citibacteriológico, 25 pesetas ; cultivo, 50 pesetas. 

Anestesia : 200 pesetas. 

Metabolimetría : 

Cada determinación, 40 pesetas. 

Análisis bromotológico : 60 pesetas. 

7) Por lámpara de cuarzo (sesión), 20 pesetas. 
8) Radiotería (sesión), 40 pesetas. 
9) Por aplicación de radium, cada 1.000 mgs. hora, 100 pesetas. 

10) Por aplicación de Rayos X (sesión), 40 pesetas. 
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11) Por aplicación de diatermia (sesión), 20 pesetas. 
12) Por aplicación de onda corta (sesión), 20 pesetas. 
13) Electrocardiografía, 100 pesetas. 
14) Electroencefalografía, 150 pesetas. 
Por electroencefalogramas, con desplazamiento a la residencia del enfermo, de 500 a 1.500 pesetas, 

aplicadas según apreciación con arreglo a lo determinado en el artículo 4.0 de esta Ordenanza, siendo de 
cuenta de los interesados los gastos que se originen en el traslado del aparato y derechos del médico. 
(Acuerdo del Pleno de la Diputación de 27 de noviembre de 1958, sancionado por la Superioridad según 
artículo 723 de la vigente ley de Régimen Local.) 

15) Por ultrasonido, 30 pesetas. 
16) Por aplicación de isótopos radiactivos. (Acuerdo del Pleno de la Diputación de 27 de noviembre 

de 1958, sancionado por la Superioridad según artículo 723 de la vigente ley de Régimen Local) ; 

P E S E T A S 

Dosis I-131 P-32 
100 me. 3OO 300 

1 me. 45° 45o 
2 me. 600 600 
3 m c - 750 75o 
4 mc. 825 900 
5 mc. 900 1.050 
6 mc. 975 1.200 
7 mc. 1.050 !-35o 
8 mc. 1.125 1.500 
9 mc. 1.200 1.650 

10 mc. 1-275 1.800 
12 mc. 1-425 1.920 

P E s E T A S 

Dosis 1-131 P-32 
14 mc. i-725 2.040 
16 mc. 1.875 2.160 
18 mc. 2.025 2.28o 
20 mc. 2-175 2.40O 
3o mc. 2.325 2.850 
40 mc. 2-475 3.300 

50 me. 2.625 3-750 
60 mc. 3.000 4.2OO 
70 mc. 3-375 4650 
80 mc. 3-750 5.IOO 
90 me. 4.125 5-550 

100 mc. 4.500 b.000 
17) Por realización de análisis histopatológicos, 4.0 pesetas. 
18) Por histerosalpingograíía, 100 pesetas. 
19) Esterilidad: insuflación, 25 pesetas; espermograma, 25 pesetas. 
20) Por alquiler de camillas, cada una, 15 pesetas. 
21) Por derechos de embalsamamiento (siendo de cuenta de los interesados, familiares o solicitantes el 

gasto que se ocasione), 1.500 pesetas. 
22) Por autorización de salidas de cadáveres (siendo de cuenta de los interesados, familiares o solici

tantes los gastos de salida y traslado), 1.500 pesetas; si el traslado tiene lugar fuera de la provincia, 3.000 
pesetas. 

23) Por asistencia a cursillos : las cuotas que señale en cada caso la Presidencia de la Corporación, 
previa propuesta de ta Dirección administrativa, informe del Decanato del Cuerpo y de la Intervención, 
a los que se les comunicará la resolución presidencial. (Véase artículo 8.° de la presente Ordenanza.) (Mo
dificado este párrafo según acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 de noviembre de 1960 y resolución 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 11 de febrero de 1961.) 

Por prácticas en Centros benéficos para las que se exija estar en posesión de títulos facultativos, 1.000 
pesetas por año. (Véase artículo 8.° de la presente Ordenanza.) (Párrafo adicionado según acuerdo del Ple
no de la Diputación de 17 de noviembre de 1960 y resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 11 
de febrero de 1961.) 

Por prácticas en centros benéficos para los que no se exija estar en posesión de título facultativo es
pecial, 100 ó 200 pesetas, según se trate, respectivamente, de un período inferior a tres meses o superior 
a éste, sin exceder de nueve. (Véase art. 8.° de la presente Ordenanza.) 

24) Por asistencia a cursillos o prácticas en otros Servicios de la Corporación, las cuotas que señale la 
Presidencia, previos propuesta e informes de la respectiva Jefatura e Intervención, a las que se comuni
cará la resolución presidencial. 

(Las cuotas a que se refieren los apartados anteriores se satisfarán por adelantado, requisito sin el 
cual no se expedirá por la Dirección o Jefatura administrativa la autorización necesaria para que aquéllas 
se verifiquen). 

25) Por ejecución de trabajos, ensayos de productos o prestación de servicios en general, a solicitud 
de entidades o particulares en gabinetes o talleres sostenidos por la Corporación, el precio que en cada 
caso señale la Presidencia de la Corporación, previos presupuestos y condiciones que proponga el Servicio 
correspondiente e informes de la Intervención, a la que se comunicará la resolución presidencial. 
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26) Por los certificados, títulos o diplomas a que se refiere el apartado /) del art. 2.0, se abonará, inde
pendientemente de lo que corresponda satisfacer por timbre del Estado: 

100 pesetas por títulos referentes a cursillos ; 3 pesetas por las certificaciones referentes a capacita
ción o prácticas ; 50 pesetas por certificaciones de reconocimiento médico a particulares ; 6 pesetas por el 
mismo reconcimiento a los funcionarios de la Corporación. (Redactado este párrafo según acuerdo del Ple
no de la Diputación de 17 de noviembre de 1060 y resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda de n 
de febrero de 1961.) 

Los derechos a que se refiere este apartado se harán efectivos mediante timbre provincial adherido a 
los títulos o certificaciones de modelo especial que fa ¡litará la Administración de cada Servicio. 

Las certificaciones a que se refiere este apartado estarán numeradas correlativamente, con relación a 
cada Establecimiento o Servicios, y se extenderán por duplicado, conservando un ejemplar en la Direc
ción o Jefatura administrativa correspondiente, firmada por el Profesor Médico o Jefe responsable de la 
declaración que contenga, con una diligencia al pie que diga: «Expedida con conocimieno de la Admi
nistración», que firmará el Director o Jefe administrativo. 

27) Visitas a museos y exposiciones sostenidas por la Corporación: entrada individual, 5 pesetas; 
entrada colectiva, 25 pesetas hasta diez personas; 50 pesetas hasta veinte personas; 100 pesetas, más de 
veinte personas. Esta tasa se verificará contra entrega de recibo-talonario, que se establecerá por los Ser
vicios correspondientes, de acuerdo con la Intervención General de Fondos. 

28) Según acuerdo del Pleno de la Corporación de 12 de abril de 1956, y resolución del ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, de 16 de junio del mismo año, será de aplicación por servi
cios de estancias en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología la siguiente tarifa : Estan
cias tipo máximo, por día y persona, 200 pesetas (acuerdo, modificando el anteriormente citado, del Pleno 
de la Diputación de 27 de noviembre de 1958, sancionado por la Superioridad, según art. 723 de la vi
gente ley de Régimen Local) ; prematuros, 50 pesetas diarias (alimentación por separado). E l coste de los 
servicios que figuran en la tarifa general será del doble para las enfermas hospitalizadas y no gratuitas, y 
del cuádruple para las enfermas asistidas en la clínica. Por acuerdo del Pleno de la Diputación de 27 de 
noviembre de 1958, sancionado por la Superioridad según artículo 723 de la vigente ley de Régimen Local, 
se adiciona lo siguiente: Por servicios de Citología se percibirá: 50 pesetas en consulta general, sin 
acreditar pobreza; 150 pesetas por enfermas que ingresen como distinguidas, y 200 pesetas por enfermas 
de clínica privada. 

Art. 7.0 Excepcionalmente, la Diputación podrá contratar con entidades de Previsión y Seguro la 
estancia, asistencia y servicios de los a ellas afiliados, estipulando un tanto alzado individual por tales 
conceptos. 

Art. 8." El abono de tasas por prestación de servicios, a que se refieren los artículos anteriores, será 
siempre anticipado y, tratándose de estancias de pago, por quincenas anticipadas, abonando, por lo me
nos, el importe de una de éstas, cualquiera que sea el tiempo de hospitalización. 

En cuanto a los cursillos o prácticas a que se refieren los apartados 23 y 24 del artículo 6.°, y con obje
to de acoplar la matrícula al curso académico oficial de la Facultad de Medicina, habrá de tenerse en 
menta que las inscripciones para asistencia a los mismos de Médicos, Practicantes y Enfermeras deberán 
ser formalizadas precisamente durante los meses de septiembre v octubre para los que hayan de exami
narse en la convocatoria del mes de junio siguiente, y en los meses de abril y mayo para los que deban 
verificar sus exámenes en la convocatoria del mes de septiembre del mismo'año. Transcurridos dichos 
plazos de matrícula ordinaria, se entenderá iniciada la matrícula extraordinaria de asistencia a cursillos 
o prácticas, mediante el abono de dobles derechos. (Acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 de septiem
bre de 1953, aprobado por el limo. Sr. Delegado de Hacienda en 14 de abril de 1954.) 

Art. 9.0 La recaudación de estas tasas, con las salvedades previstas en los apartados 26 y 27 del art. 6.°, y 
en el párrafo segundo del art. 12, estará a cargo de las Administraciones de los Establecimientos o Ser
vicios, y se verificará contra entrega de recibos, en los que conste : nombre del que verifica el pago y 
del que motiva o solicita el servicio, clase de éste, período a que se refiere, cuantía, fecha del pago y 
firma del Director o Jefe del Servicio o Interventor del Establecimiento. Estos recibos, cuya modelación 
será única para toda clase de servicios, establecida por la Intervención General de Fondos, estarán en
cuadernados y numerados, adheridos a sus correspondientes matrices, en las que constarán los mismos 
datos, y no podrán ser utilizados sin que aparezca en cada uno de ellos el sello de la Intervención general 
de la Corporación, ante la cual se justificará mensualmente, mediante certificación, el número de recibos 
expedidos, sil importe y, en su caso, el número de los que se inutilicen, sin perjuicio de lo que previene el 
artículo 11. 1 1 

B1 cobro de tasas se verificará por la Depositaría de Fondos cuando así lo justifique la cuantía que nor
malmente se obtenga por la prestación de servicios, a juicio de la Corporación. (Párrafo adicionado segün 
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acuerdo del Pleno de 12 de noviembre de 1959 y resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 31 de 
diciembre de 1960.) 

Art. 10. Las Administraciones de los Establecimientos rendirán cuenta mensualmente, ante la In
tervención general, de lo recaudado o de lo devengado pendiente de recaudar por estos conceptos, en la 
forma establecida para ingresos y devengos en dichos Centros. 

Art. 11. Del producto que se obtenga por la prestación de servicios a que se refiere la presente Or
denanza, y para atenciones de los Departamentos en que aquéllos se verifiquen, así como para remunera
ción del personal, si procede, que la Corporación determine, se destinará como máximo, de la recauda
ción de cada año, lo siguiente : el 30 por 100 de dicha recaudación, si no excede de 250.000 pesetas ; 
si es superior a ésta, el 20 por 100 del siguiente exceso de 500.000 pesetas ; el 18 por 100 del siguiente 
exceso de 500.000 pesetas ; el 15 por 100 del siguiente exceso de 500.000 pesetas y el 12 por 100 del exceso 
restante. 

Dichos porcentajes, que se entenderán sin perjuicio de otras dotaciones complementarias que la Corpo
ración acuerde asignar a los Servicios, serán proporcionales a lo que por dicha prestación de servicios se ob
tenga en cada uno de los Establecimientos benéficos, y su distribución se verificará según normas que se 
establezcan por los respectivos Visitadores de dichos Centros, abonándose a cargo de las consignaciones 
que al efecto figuran en el Presupuesto de Gastos. 

Art. 12. Caso de que alguna de las tasas a que se refiere esta Ordenanza no se perciba con la regu
laridad prevista en el art. 8.°, se intentará por la Atlministración del respectivo Establecimiento la efec
tividad de lo devengado mediante los requerimientos correspondientes, y utilizando, en general, los me
dios a su alcance para conseguirlo. 

Transcurrido infructuosamente el plazo de treinta días, a contar de la fecha del devengo de la tasa, se 
remitirá todo lo actuado a la Intervención general, a tin de que ésta, luego de registrar el importe y ante
cedentes de estos descubiertos, y con el informe pertinente, proponga se gestione el cobro por vía ejecu
tiva, hasta lograr su efectividad, si no procediese la declaración de partida fallida, cuya calificación co
rresponderá, en definitiva, al Pleno de la Corporación. 

Art. 13. Los derechos de percepción directa que legalmene estén reconocidos por disposiciones de ca
rácter general a favor de Profesores médicos u otros funcionarios, por su ejercicio profesional en Centros 
dependientes de la Corporación, se devengarán en la forma establecida ; pero será condición indispensa
ble para su efectividad míe tenga conocimiento de ello la Administración del Establecimiento, la cual 
vendrá obligada a liquidar y retener sobre tales derechos los descuentos que procedan por el carácter de 
retribución personal que tienen aquellas percepciones, y a comunicar mensualmente a la Corporación, por 
conducto de la Intervención general de Fondos, el importe de lo devengado individualmente, ingresando 
en la (aja de la Corporación el total de aquellos descuentos. 
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O R D E N A N Z A 

para percepciones por prestación de servicios del «Boletín Oficial» 
de la provincia de Madrid 

Artículo i.° De conformidad con lo preceptuado en los arts. 604 a 606 de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, se establecen diferentes percepciones en concepto de servicios que presta el Boletín 
de la provincia, a saber ¡ n r 

a) Suscripciones voluntarias u obligatoriamente impuestas por la Ley (se entiende obligación míni
ma a cargo de cada Ayuntamiento la suscripción a dos ejemplares : uno para la Corporación y otro para 
los respectivos Juzgados municipales). 

b) La venta de ejemplares. 
c) La inserción de anuncios, avisos, requerimientos y textos de toda clase, cuando no estén expresa-

mente exceptuados de pago por la Ley. 
Artículo 2.° Las percepciones por los servicios a que se refiere el artículo anterior se liquidarán se-

gun detalle a continuación : ^ 
a) Por suscripciones en Madrid, 6o pesetas al trimestre, I 2 0 al semestre y 240 ai año. Estas mis

mas susenpeones fuera del término municipal de Madrid-Capital pagarán 7 5 pesetas al trimestre, .50 al 
semestre y 300 al ano. 

b) Por venta de ejemplares, 1,50 pesetas cada ejemplar corriente y 2 pesetas cada ejemplar atrasado. 
c) Por hnea o fracción de cada texto que se publique o por anuncios en general, 10,00 pesetas. 
Los anunciantes v.enen obligados en cada caso al impuesto del Timbre correspondiente. Las líneas se 

miden por el total de espacio que ocupen. 
Artículo 3-° E l pago de toda suscripción se verificará por adelantado, y a tengan carácter oficial o 

particular E l pago de las inserciones también se efectuará por anticipado cuando se trate de anuncios ca
lificados de «previo pago,, consignando provisionalmente cantidad bastante, a juicio de la Administra
ción, cuando no sea posible la fijación previa del coste, a reserva de liquidación 

Cuando se trate de inserciones de pago diferido deberán abonarse al término o liquidación del asun
to objeto del anuncio, a cuyo efecto la Administración del Boletín cursará requerimientos mensuales a las 
Entidades, Centros o Autoridades, a instancia de las cuales haya sido publicado el anuncio o inserción. 

Articulo 4. Por el precio de suscripción se entiende el derecho de recibir el Boletín a domicilio, co
rrespondiente a todos los días del año, excepto los domingos, con los suplementos o anexos que se 
publiquen. M 

Artículo 5 • E l pago por inserciones o suscripciones se verificará en la Administración del Boletín, 
reservándose esta el derecho de hacerlas efectivas a domicilio. 

Artículo 6.° Se consideran inserciones de pago obligatorio todas las referentes a subastas, concur
sos, convocatorias, phegos de condiciones, devoluciones de fianza, adjudicaciones, contratos, citaciones, 
requerimientos, concesiones, sentencias y, en general, todo anuncio que provenga de expedientes o asun
tos que se tramiten a instancia de parte o motivados por un interés particular o por causa o en beneficio 
de toda persona o entidad, salvo que sea gratuito por expreso precepto legal según la presente Ordenanza-

A r t»culo 7.° Son inserciones de pago previo, sea o no conocido el importe exacto del coste del servi
cio, dando lugar en el segundo caso a la constitución del depósito a que se refiere el artículo tercero: 

a) Las que se interesen por las Autoridades como consecuencia de expedientes que se instruyan a 
instancia de parte. M ' 

b) Las de trámite reglamentario que procedan de Autoridades y Entidades oficiales que de un modo 
expreso no estén exceptuadas del pago por tal concepto. Si lo estuvieran, harán constar el precepto que 
declara la gratuidad de la publicación, sin cuyo requisito será liquidada y declarada la obligación del pago-

c) Las que soliciten los Ayuntamientos, relacionadas con sus presupuestos o que afecten a su patri
monio. ^ 
análoga ^ ^ S ° 1 Í C Í t e n l 0 S P a r t i c u , a r e s ' entidades mercantiles e industriales y cualquier otra entidad 
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Artículo 8.° Son inserciones de pago diferido las que se refieran a los siguientes : 
a) Asuntos judiciales en que los interesados están declarados legalmente pobres para litigar, a satis

facer en su día por la parte interesada que, como pudiente, resulte, obligada a ello, según la finalidad del 
juicio. 

b) Abintestatos, tramitados de oficio, a satisfacer, en su día, por los que resulten beneficiados de la 
herencia. 

c) Asuntos criminales, si hubiere condena de costas. 
d) Subastas, concursos, contratas y demás servicios oficiales que se interesen por las dependencias 

del Estado, Provincia y Municipios, a satisfacer por los rematantes o contratistas al formalizarse la con
siguiente escritura o contrato y antes de posesionarse del servicio adjudicado, o por la Dependencia inte
resada, si resultasen desiertas las subastas o concursos. 

e) Subastas y almonedas por débitos a la Hacienda pública, las de bienes del Estado y los mostren
cos ; las que efectúa la Administración de Aduanas ; solicitudes de fincas adjudicadas al Estado y la ter
minación de roturaciones y cualquiera otra de análoga condición, a satisfacer en su día por el adjudica
tario o solicitante antes de tomar posesión de los bienes adjudicados o cedidos. 

f) Anuncios, que están obligados los Ayuntamientos a publicar, sobre semovientes abandonados, a 
satisfacer por sus dueños o por los adjudicatarios, en caso de ser subastados, si el valor de los mismos lo 
permitiera, a juicio de los Ayuntamientos, siendo éstos los obligados al abono de tales anuncios, si con
sideran no deben ser satisfechos por tercera persona. 

Artículo 9.0 La Administración del Boletín cuidará de requerir a las entidades o particulares para que 
efectúen el abono de suscripciones o inserciones, cuando, no siendo de previo pago, haya transcurrido el 
plazo que para cada caso se señala en la presente Ordenanza, o en los respectivos anuncios, para el tér
mino de cada asunto, y de no estar previsto dicho plazo se hará el requerimiento por mensualidades. 

Artículo 10. Exclusivamente quedan exceptuadas del pago de inserción, además de las disposiciones 
del Gobierno, todas aquellas procedentes de Autoridades o Centros oficiales que por precepto legal expre
so tengan reconocido este derecho, así como las que acuerde la Corporación se verifiquen gratuitas o por 
intercambio o concesión especial. En iguales circunstancias podrán concederse las suscripciones. 

Artículo 11. La recaudación por todos conceptos se efectuará por recibos talonarios, que llevarán la 
firma del Administrador. De conformidad con lo establecido por Real orden de 27 de febrero de 1893, 
estos recibos han de ser satisfechos por su importe liquido, sin descuentos de clase alguna. 

Artículo 12. Los anuncios, edictos y cuantos documentos hayan de publicarse en el Boletín Oficial, 
serán remitidos al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, quien, a su vez, los remitirá al Admi
nistrador del Boletín, con el visto bueno y con el «Insértese», sin cuyo requisito y el correspondiente pago, 
siempre que proceda, no se publicará ningún documento. 

Artículo 13. Los importes de suscripciones o inserciones que no hubiesen sido s a t i s f e c h o s en su ven
cimiento, serán cobrados por vía ejecutiva, mediante certificación de descubierto, que expedirá la Admi
nistración del Boletín, con el visto bueno de la Presidencia de la Corporación, decretándose su apremio. 

Artículo 14. Los Ayuntamientos que dejaran transcurrir un año sin abonar la suscripción obligato
ria, serán baja en el servicio, liándose cuenta del caso al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
para que, sin perjuicio del procedimiento de apremio, exija a los mismos el cumplimiento de la obliga
ción que le imponen las disposiciones en vigor. 

Artículo 15. La Diputación queda autorizada para señalar o conceder comisiones por publicidad en 
el periódico, en la forma corriente. 

Artículo 16. Esta Ordenanza regirá sin limitación hasta tanto sea modificada por acuerdo de la Dipu
tación, con aprobación de la Superioridad. 
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O R D E N A N Z A 

reguladora del arbitrio sobre Rodaje y Arrastre 

Artículo i.° A l amparo de lo previsto en el artículo 649 del texto refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se regula, mediante la presente Ordenanza, el arbitrio sobre Rodaje y Arras
tre, en la provincia de Madrid, con efectos desde i.° de enero de 1956. 

Artículo 2.0 Vienen obligados al pago de este arbitrio los dueños o poseedores de toda clase de ve
hículos no sujetos al pago de Patente Nacional. 

Artículo 3 . 0 El arbitrio objeto de esta Ordenanza grava la circulación por el territorio de la pr°" 
vincia. 

Artículo 4.0 Quedan exceptuados del pago de este arbitrio : 
a) Los vehículos afectos a los servicios militares y de vigilancia y los destinados a servicios públi

cos explotados directamente por el Estado, el Municipio, la Provincia de la imposición o la Mancomuni
dad o Agrupación de Municipios ; y 

b) Los dedicados a transportes urbanos. 
Artículo 5." Los dueños o poseedores de vehículos sujetos al pago de este arbitrio vendrán obligados 

a inscribirse y satisfacer el importe del mismo en el Municipio en el que encierren dichos vehículos habi-
tualmente. 

Artículo 6.° A los efectos de exacción de este arbitrio, los vehículos se clasifican en las siguienes ca
tegorías, viniendo obligados sus dueños o poseedores al pago de la cuota anual que, respectivamente, se 
indica : 

a) Carros de transporte y acarreo de una caballería menor 30 ptas. 
b) Idem id. id. de más de una caballería menor 40 » 
c) Idem id. id. de una caballería mayor 50 » 
d) Idem id. id. de más de una caballería mayor 75 » 
e) Carretas y carretones arrastrados por ganado bovino 15 » 
f) Carruajes de lujo 125 » 
g) Carrozas fúnebres, por cada caballería de tiro 30 » 
h) Velocípedos 15 » 

Si los velocípedos arrastraren cualquier artefacto para acarreo pagarán, además, una cuota de 20 p e ' 
setas. 

El importe de las cuotas que anteceden se incrementa en un 50 por 100 por exceder de 50.000 l ° s 

vehículos objeto del gravamen, de conformidad con lo previsto en el párrafo final del anexo del artícu-
lo 652 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

. Artículo 7.0 Anualmente, y con antelación suficiente, se señalará por la Diputación Provincial e ' 
plazo durante el cual los dueños o poseedores de vehículos a quienes alcance la obligación de contribuir» 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.0, deberán inscribirse en los padrones que a tal efecto se forma
rán en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos. 

Artículo 8.° Transcurrido el plazo de inscripción, los Secretarios de los Ayuntamientos remitirán 
a la Diputación Provincial los padrones por ellos ultimados, a fin de que, a su vista, se proceda a Ia 

clasificación de los contribuyentes. Efectuada ésta, los padrones serán expuestos al público en los Ayunta
mientos respectivos, durante el plazo de quince días, dentro del cual los interesados podrán formular la s 

reclamaciones que estimen pertinentes, que, aunque dirigidas a la Presidencia de la Corporación provin
cial de Madrid, se presentarán en las Secretarías de los correspondientes Ayuntamientos. 

Artículo 9." Finalizado el plazo de exposición y reclamaciones, los Ayuntamientos devolverán l ° s 

padrones, debidamente diligenciados, a la Diputación Provincial, acompañando a éstos, caso de existir» 
las reclamaciones presentadas, certificándose por los respectivos Secretarios municipales sobre la veracidad 
de lo alegado por los reclamantes. 

Artículo 10. Introducidas las rectificaciones a que haya lugar, los padrones, debidamente clasifica
dos, constituirán la base del documento cobratorio y, a su vista, se extenderán los oportunos recibos. 
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Artículo 11. En concepto de premio por la labor que por la presente Ordenanza se encomienda a los 
Secretarios de los Ayuntamientos de la provincia, percibirán éstos anualmente el 10 por 100 del importe 
del respectivo empadronamiento, una vez que este servicio quede cumplimentado satisfactoriamente. 

Artículo 12. Se entenderá respecto de aquellos Ayuntamientos donde exista Interventor, que el co
metido que se encomienda por la presente Ordenanza a los Secretarios se realizará por éstos con la colabo
ración de dicho Interventor, en cuyo caso participarán por mitad uno y otro en el porcentaje a que se 
refiere el artículo 11. 

Artículo 13. El plazo para el pago del arbitrio sobre rodaje y arrastre en período voluntario será, 
como mínimo, de cuarenta días, que anualmente se anunciará, especificándose en dicho anuncio las con
diciones en que ha de llevarse a cabo la cobranza en los Municipios de la provincia. 

Artículo 14. Transcurrido el período de pago voluntario, los Agentes recaudadores formarán y remi
tirán a la Diputación Provincial, dentro de los diez días siguientes al término de dicho período, relaciones 
triplicadas de deudores, a fin de que por la Presidencia de dicha Corporación se decrete el oportuno apre
mio con recargo del 20 por 100, sin necesidad de notificación ni requerimiento ; recargo que se reducirá al 
10 por 100 si se satisface el débito dentro de los diez dias siguientes a la fecha de declaración de apremio. 

Artículo 15. El expediente de apremio se tramitará con arreglo a los preceptos del vigente Estatuto 
de Re< audación. 

Artículo 16. Los dueños o poseedores de vehículos sujetos al pago de este arbitrio vendrán obligados 
a ostentar en los vehículos de referencia la placa provincial, que le será entregada, previo abono de su 
importe, al misino tiempo que hagan efectivo el del arbitrio. 

Artículo 17. Las altas y bajas de vehículos se liarán a través de las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos, dentro del plazo de cpünce días, a contar desde el en que aquéllas se produzcan. 

Artículo iS. A los efectos de altas y bajas de vehículos se tendrá en cuenta que, cualquiera que 
sea el motivo y el período en que se produzcan, no darán lugar a reducción alguna respecto de la cuota 
anual correspondiente. 

Artículo 19. Si, transcurrido el período anual de empadronamiento, ocurriesen altas por adquisición 
0 uso circunstancial de vehículos, sus dueños o poseedores vendrán obligados a abonar el importe de la 
cuota en que se les clasifique, dentro del período de pago voluntario de las contribuciones e impuestos del 
Estado del trimestre siguiente a aquel en que se produjo el alta, pasado el cual sin verificar dicho abono 
se les exigirá por la vía de apremio con el recargo correspondiente. 

Artículo 20. La acción inspectora referente a este arbitrio comenzará inmediatamente después de 
transcurrido el plazo para su pago voluntario. 

Artículo 21. Todo dueño o poseedor de vehículo que fuera denunciado por transitar por territorio 
de la provincia sin justificar el pago del arbitrio será considerado como defraudador de éste y satisfará, 
además de la cuota que le corresponde, la sanción del duplo de la misma, de acuerdo con el apartado 1) 
del artículo 759 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. En esta misma 
sanción se considerarán incursos a los dueños o poseedores de los vehículos que fueren denunciados por 
llevar placa o poseer recibo por cantidad inferior a la que les corresponda, salvo que la liquidación de la 
nueva cuota no suponga diferencia de más de un tercio, en cuyo caso no se les impondrá penalidad supe
rior al importe de dicha cuota, de conformidad con lo previsto en el número 2 del citado artículo 759. 

Artículo 22. La reincidencia en la defraudación o infracción de esta Ordenanza se castigará siempre 
con multa del duplo de las c a n t i d a d e s defraudadas. 

Artículo 23. La falta de colocación de la placa en sitio perfectamente visible en los vehículos se con
siderará como una infracción de la Ordenanza, sancionada con multa de veinticinco pesetas. 

Artículo 24. Las defraudaciones e infracciones de esta Ordenanza que se descubrieren por la ins
pección provincial motivarán la oportuna acta, que se extenderá por triplicado, entregándose en el acto 
un ejemplar al conductor del vehículo, haciendo constar los particulares propios del caso y la advertencia 
de que (pieda iniciado el oportuno expediente, que tramitarán las Oficinas de Rentas y Exacciones pro
vinciales de la Diputación Provincial de Madrid, expediente en el que el obligado al pago podrá compa
recer en el término de diez días, a partir de la fecha del acta, alegando lo que crea conveniente a su dere
cho. A los efectos del presente artículo, el funcionario actuante remitirá otro ejemplar del acta a la Jefa
tura de las expresadas Oficinas, reservándose el tercero para justificación de lo actuado. 

Dicha Jefatura, transcurrido el mencionado plazo de diez días, someterá el expediente, debidamente in
formado, a la aprobación de la Comisión provincial de Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios, 
adoptándose finalmente por la Presidencia de la Corporación el acuerdo procedente, que se notificará al 
interesado, para el pago de las cantidades adeudadas dentro del período voluntario de las Contribuciones 
e Impuestos del Estado del trimestre siguiente a aquel en que se hubiere adoptado la resolución, pasado el 
cual sin hacerlas efectivas se iniciará el oportuno expediente de apremio. 
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Articulo 25. Conforme a lo preceptuado en el artículo 766 del texto refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, si una vez iniciado el expediente y antes de adoptarse resolución, se con
formare el interesado con ingresar las cantidades correspondientes, la responsabilidad que le alcance será 
reducida a la tercera parte. 

Artículo 26. Contra los acuerdos que adopte la Diputación en los expedientes de defraudación o in
fracción de esta Ordenanza, según dispone el artículo 767 del texto refundido de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, procederán los mismos recursos y en idénticos plazos que los establecidos en ma
teria de reclamaciones sobre aplicación y efectividad de exacciones municipales y provinciales en los ar
tículos 727 y siguientes de dicha Ley y demás preceptos concordantes. 

Para interponer las oportunas reclamaciones no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida | 
pero aquéllas no detendrán en ningún caso la acción administrativa para la cobranza, salvo que los ing
resados depositen en la Caja provincial o en la General de Depósitos el importe de la liquidación, incre
mentada en un 25 por 100, de acuerdo con lo que previene el apartado 4) del artículo 727, en relación con 
el apartado 3) del 737 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Artículo 27. Las multas y penalidades que se impongan por defraudación o infracción de esta Or
denanza serán satisfechas en metálico. 

Artículo 28. La inspección referente a este arbitrio se verificará con la colaboración de la Jefatura 
de las Oficinas de Rentas y Exacciones provinciales y de los Inspectores provinciales de Rentas y Exac
ciones y demás funcionarios que se precisen. 

Artículo 29. Salvo precepto legal en contrario, se reconoce a todo denunciante por infracción o de
fraudación de esta Ordenanza la participación del 50 por 100 en la multa correspondiente 

Artículo 30. Aun cuando el arbitrio que se regula por esta Ordenanza se establece por años natur 
Ies y su recaudación ha de efectuarse de una sola vez en cada ejercicio, los justificantes de su abono ten
drán validez a todos los efectos hasta que finalice el período voluntario de cobranza correspondiente al ejer-
cicio siguiente. 

Artículo 31. Se considerarán partidas fallidas las cuotas legítimamente impuestas en virtud de esta 
Ordenanza que no hayan podido hacerse efectivas en el período de apremio, según lo dispuesto en el vi
gente Estatuto de Recaudación, cuya declaración se tramitará con arreglo a las normas pertinentes. 

Articulo 32. Excepcionalmente, el arbitrio a que se refiere la presente Ordenanza se recaudará para 
os vehículos que se reseñan en el artículo 6.°, empadronados dentro del término municipal de Madrid 
capital), a través de su Ayuntamiento, al mismo tiempo, por igual cuantía y en análogas condiciones a 

las que en éste percibe su tasa de rodaje, si bien serán incrementados, cuando haya lugar y en la cuan
tía precisa los tipos fijados en el citado artículo 6.°, conforme al párrafo final de la tarifa del artículo 69 
de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, sin que en ningún caso excedan aquellos tipos y Sü 
respectivo incremento de los límites que, según el mismo precepto, se establecen como máximos para 
la exacción del arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre. 

Dicho Ayuntamiento percibirá, en concepto de administración y cobranza, el 10 por 100 de las cuotas, 
multas y recargos que por el arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre, y a favor de esta Diputación, re
caude de los obligados al pago, sin perjuicio de que la Corporación provincial se reserve el derecho de 
inspección en los que a ella se refiere, así como el de realizar directamente su administración y cobranza-

E l Ayuntamiento de Madrid rendirá ante la Diputación Provincial liquidación trimestral de las can
tidades recaudadas por el arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre, liquidación que habrá de efectuarse 
dentro de los quince días siguientes al término de cada trimestre natural, viniendo obligado a efectuar el 
ingreso en Arcas provinciales dentro de otro plazo de quince días siguientes a la fecha de serle comunica
da la conformidad con dicha liquidación trimestral. 

Artículo 33. En lo no previsto en esta Ordenanza regirá lo dispuesto en el texto refundido de la ley 
de Régimen Local de 24 de junio de i955, Estatuto de Recaudación y demás disposiciones concordantes-

Articulo 34. La presente Ordenanza regirá durante el ejercicio 1956 y sucesivos, hasta tanto que p° r 

la Corporación se acuerde modificarla. Por lo que se refiere a cuotas devengadas en ejercicios anteriores, 
sera de aplicación la Ordenanza entonces en vigor. 
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O R D E N A N Z A 

para la exacción de tasas por prestaciones y aprovechamientos especiales 
de los Servicios Forestal y Agropecuario 

Artículo i . ° Según lo preceptuado en los artículos 604 a 606 de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, la Diputación Provincial de Madrid establece la percepción de tasas, tanto por la presta
ción de servicios como por los aprovechamientos especiales relacionados con los Servicios Forestal y 
Agropecuario, dependientes de la Diputación de Madrid, tasas a percibir según las normas señaladas en 
la presente Ordenanza. 

Artículo 2.0 A efectos de percepción de estas tasas, se entenderá por prestación de servicios y por 
aprovechamientos especiales lo siguiente : 

a) Los análisis, proyectos técnicos, estudios o dictámenes y servicios análogos. 
b) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico o técnico. 
c) La ejecución de trabajos propios de los Servicios Forestal y Agropecuario, efectuados por su per

sonal técnico y auxiliar. 
d) La prestación de maquinaria, aperos, instrumentos, ganadería, etc. 
e) E l suministro de plantas, productos y subproductos que se obtengan en los viveros o centros de 

cultivo o producción de los Servicios Forestal y Agropecuario. 
Artículo 3.° La obligación de pago por las tasas a que se refiere este articulado será siempre general 

para los solicitantes de las prestaciones o aprovechamientos, no reconociéndose más exenciones que las 
expresamente señaladas en la presente Ordenanza o las que legalmente fueren obligatorias. 

Artículo 4.0 Dentro del mes anterior al período de comienzo de cada campaña y producto agrario, y 
con relación a cada uno de éstos, formularán propuesta los Jefes de los Servicios Forestal y Agropecuario 
sobre tasas a percibir según el apartado e) del artículo 2.0, propuesta que con su conformidad o modi
ficaciones que estime procedentes aprobará la Diputación en pleno y publicará dentro de los diez días 
siguientes de su acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia. 

La Diputación podrá modificar dicho acuerdo por causas justificadas y en cualquier época del año, 
ya sea por su propia iniciativa o a virtud de propuesta de los respectivos Servicios técnicos, con la misma 
publicidad señalada en el párrafo anterior. 

Artículo 5.0 En cuanto a las demás prestaciones o aprovechamientos sujetos a las tasas a que se 
refiere esta Ordenanza, se formulará propuesta, razonada en cada caso, por el Jefe del Servicio técnico 
correspondiente y con la conveniente oportunidad a la Presidencia de la Corporación para que ésta resuel
va lo procedente. 

Artículo 6.° La exacción de estas tasas se acomodará a las siguientes normas : 
a) E l pago o depósitos a cuenta de las correspondientes tasas a que se refieren los apartados a), b), 

c) y d) del artículo 2.0 será siempre previo a la iniciación del trabajo o servicio, según valoración defi
nitiva o provisional y condiciones que propondrá el Servicio técnico correspondiente a la Presidencia de 
'a Corporación. 

b) E l pago de las tasas a que se refiere el apartado c) del artículo 2° será inmediatamente anterior 
al suministro de las plantas, productos o subproductos que verifique el Servicio correspondiente, salvo 
que se trate de Organismos oficiales, en cuyo caso se convendrán condiciones especiales de pago. 

c) E l pago de las tasas o depósitos que establece la presente Ordenanza se verificará en la Caja Cen
tral de la Corporación, previo mandamiento de ingreso expedido por la Intervención General. De dicho 
Pago se expedirá documento que lo acredite por la Depositaría de Fondos provinciales y que justificará el 
derecho a la prestación del servicio o al aprovechamiento de que se trate. La Presidencia de la Corpora
ción, previo informe de la Intervención provincial, podrá facultar a las Jefaturas de los Servicios técni
cos para la percepción directa de tasas de menor cuantía, cuyos ingresos serán fiscalizados por la oficina 
interventora del Servicio. 

d) Será condición previa indispensable para el pago de las tasas en la Caja Central de la Corpora
ción la liquidación formulada por el Servicio técnico correspondiente con pormenor de la prestación o 
aprovechamiento de que se trate. 

e) Sin perjuicio de la percepción de tasas por prestaciones o aprovechamientos de carácter forestal 
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o agropecuario, podrá exigir la Corporación la previa constitución de depósitos a los beneficiarios del ser
vicio o suministro, a responder de deterioros, anticipo de gastos, o bien el reembolso de éstos, en cuantía 
que, especialmente y para cada caso, señalará la Presidencia de la Corporación, previo informe del J e n ? 

del Servicio técnico correspondiente. 
Artículo 7. 0 Quedan exentos del pago de tasas a que se refiere esta Ordenanza : 
a) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico o técnico cuando se trate de funciona

rios u obreros dependientes de la Diputación o de los Ayuntamientos de la provincia. 
b) La asistencia a los mismos cursillos o prácticas que se citan en el apartado anterior cuando se v e " 

rifiquen con aportaciones del Estado u otros Organismos que, en conjunto, excedan del 50 por 100 <Je 

coste de dichos cursillos o prácticas. 
Artículo 8.° Caso de incumplimiento de cualquiera de las reglas de la presente Ordenanza por enti

dades o particulares, o de que éstos incurran en defraudación por el concepto a que se refiere, serán apl'-' :a' 
bles los preceptos pertinentes de la ley de Régimen Local y del Estatuto de Recaudación vigentes. 
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O R D E N A N Z A 

para la exacción del arbitrio sobre el producto neto de las explotaciones 
industriales y comerciales de las Sociedades y Compañías no gravadas 
con la Contribución Industrial y de Comercio, excepto las de Seguros 

I J i A 8 K S 

1. a La Excma. Diputación Provincial de Madrid, en uso de las facultades que le confirió la Base 8.a de 
' a Ley de 3 de diciembre de i'953, desarrollada provisionalmente por el artículo 67 y siguientes del Decre
to del Ministerio de la Gobernación del 18 del propio mes y año, exige con efecto desde i.° de enero de 
'954, como necesario, el arbitrio sobre el producto neto de las explotaciones industriales y comerciales de 
'as Sociedades y Compañías, cualquiera que sea su forma de constitución jurídica, no gravadas con la 
Contribución Industrial y de Comercio. 

Se exceptúan exclusivamente las Compañías de Seguros. 
2. a Estarán sujetas al arbitrio las Sociedades y Compañías, tanto nacionales como extranjeras, a que 

se refiere la base anterior, siempre (pie ejerzan alguna actividad industrial o mercantil en la provincia 
fie Madrid. 

Se entenderá que una Compañía o Sociedad ejerce en esta provincia cuando en ella tenga su domici
lio, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, depósitos, almacenes, tiendas, establecimientos, sucursales, 
agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta de la Empresa. 

Esta autorización se tendrá por existente siempre que conste la realización de algún acto que la su
ponga. 

3. a En los casos de sindicación o agrupación de Compañías o Sociedades productoras, mediante la 
institución de una entidad con personalidad propia para la centralización de los pedidos o para la venta 
de los productos, las operaciones en que intervengan fundarán la obligación de contribuir de las respecti-
vas Empresas sindicadas o agrupadas, caso de que tengan en esta provincia su domicilio central o ejerzan 
en la misma sus actividades industriales. 

4-R Se declaran exentas de este arbitrio las Compañías y Sociedades que por ley especial o por pac
to solemne con el Estado, ajustado en virtud de autorización legal, gocen de exención de toda clase de 
arbitrios provinciales directos. 

La exención de cualquier otro gravamen del Estado o de la provincia no funda en ningún caso la del 
arbitrio. 

5. a La base de imposición será el rendimiento neto anual. 
El rendimiento anual se estimará : 
a) En suma igual al rendimiento neto efectivo de las explotaciones de la Empresa durante el último 

eJercicio social, que estuviere cerrado seis meses antes del día en que se devengue la cuota, si entonces 
levase funcionando en España un ejercicio completo. 

b) En cinco centésimas del capital fiscal de la Empresa, en otro caso ; y 
c) El rendimiento anual de la Empresa no podrá fijarse nunca en cantidad inferior al que resultase 

la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior. 
6. a El rendimiento neto efectivo, en el caso del apartado a), y el importe de los capitales empleados 

0r> los negocios, en el del b), se estimarán con arreglo a las normas establecidas para la liquidación de 
'as cuotas de la tarifa 3.a de la Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido en 
2 2 ele septiembre de 1922. 

7. a E l tipo de gravamen será de quince milésimas sobre el producto neto. 
En aplicación de lo prevenido en el artículo 492 de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, 

'*S cuotas resultantes de la liquidación del tipo que se establece se recargarán con el 25 por 100 a favor 
ê los Municipios de esta provincia. 

8. a La administración y recaudación del arbitrio y del recargo incumbirán a la Hacienda Pública. 
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Serán aplicables al arbitrio y al recargo los preceptos vigentes para las cuotas de la tarifa 3 . ' de la 
Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria en todo lo concerniente a plazos, forma, validez y 
revisión de las liquidaciones, recursos contra ellas, inspección, defraudación y penalidad. 

9. a Autorizada y estimulada la Diputación Provincial por el artículo 744 de la ley de Régimen Lo
cal, para investigar las fuentes tributarias que contengan sus presupuestos, la Administración Provincial, 
mediante sus Servicios de Inspección, comprobará las cifras contenidas en los documentos presentados 
por las Sociedades y Compañías sujetos a este arbitrio por los antecedentes y documentos que autorizan 
las disposiciones pertinentes de la propia Ley y sus concordantes reglamentos, y, como complementarias 
de las mismas, las que guarden relación con la aplicación de la ley de Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
para entablar los recursos que procedan y poder colaborar en sus casos con el descubrimiento de las ocul
taciones y defraudaciones que se pudieren cometer en cuanto al arbitrio. 

La Delegación de Hacienda facilitará este servicio a los funcionarios provinciales designados al efecto-
10 . E l pago de las cuotas del arbitrio y del recargo se hará por las Empresas sujetas a tales gravá

menes mediante ingreso directo en la Tesorería de Hacienda de esta provincia. 
11 . La Diputación abonará a l Estado como indemnización de los g a s t o s de administración y recau

dación, el 10 por 100 de las cuotas y de los recargos, sin perjuicio de las participaciones que puedan co
rresponder por las funciones de liquidación e inspectora en la Contribución de Utilidades. 

12 . La Diputación Provincial distribuirá entre los respectivos Municipios de la provincia, una vez 
recaudadas, las cantidades que les corresponda por el recargo, teniendo en cuenta el lugar en que radiquen 
los establecimientos y explotaciones de los sujetos a tributación y su importancia económica, apreciada en 
la propia forma establecida para la asignación de este arbitrio en los casos de concurrencia de Empresas 
ejercientes en distintas provincias en el mencionado Decreto ordenador de las Haciendas Locales. 

13. En caso de que una Sociedad o Compañía ejerciese su actividad industrial y mercantil en 
ésta u otra u otras provincias, se estará a lo que preceptúan los artículos 637 y siguientes de la ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955. 

14. En todo lo no previsto en esta Ordenanza regirán los preceptos de la citada Lev de 24 de junio 
de 1955. 

15. Esta Ordenanza, cuya vigencia se inicia en 1.° de enero de 1954, según se expresa en su artícu
lo una vez aprobada por la Superioridad se mantendrá en vigor para ejercicios sucesivos, en tanto no 
se acuerde su modificación o revocación por la Excma. Diputación Provincial de Madrid, poniéndose en 

nento de la Delegación de Hacienda de esta provincia, con envío de copia certificada de la misma. 
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O R D E N A N Z A 

reguladora del arbitrio sobre la Riqueza Provincial, según leyes de 3 de 
diciembre de 1953 y de 24 de junio de 1955 

Tiene por objeto la presente Ordenanza regular la percepción del arbitrio sobre la Riqueza provin
cial, autorizada por la ley de Bases de 3 de diciembre de 1953 y por los artículos 622 a 632 de la ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), arbitrio establecido en la provincia de Madrid por 
acuerdo de la Diputación de 17 de mayo de 1954, y según resoluciones del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre de 1954 y 12 de enero de 1956, a saber: 

A L C A N C E D E L A IMPOSICION 

Artículo i.° Gravará este arbtrio los productos obtenidos naturalmente o por transformación indus
trial o la riqueza preponderante en la provincia, susceptibles, en uno y otro caso, de tráfico comercial. 

Artículo 2.0 El arbitrio sobre riqueza transformada será compatible con el que hubiera gravado, en 
SU caso, los productos naturales utilizados como materia prima. 

No obstante, para evitar la doble imposición y fijar el valor que haya de servir de base al gravamen 
que corresponda a la riqueza transformada, se deducirá del total valor de ésta el de la materia prima, y 
eh su caso, el que tuviere en los procesos o fases de transformación anterior, según las normas de la pre
sente Ordenanza. 

Esta deducción se verificará, en todo caso, por el valor que corresponda a la primera materia o pro
ducto o fase de transformación que hubiere sido obtenida o realizada en provincia distinta de la de Madrid. 

Artículo 3.0 En la aplicación de la presente Ordenanza se tendrán en cuenta las exceptuaciones ge
nerales del Arbitrio, ordenadas por resolución del Ministerio de la Gobernación de 12 de enero de 1956, 
a saber : 

a) Las reparaciones, sin tener en cuenta los elementos nuevos que se incorporen y que, como tales, 
pueden ser gravados. 

h) El consumo de los productos obtenidos directamente por el contribuyente. 
c) El vino común o de pasto ; las aguas naturales de pantanos o embalses para el riego ; las aves de 

corral, conejos, palomas y colmenas y sus productos ; los edificios y toda clase de construcciones urbanas ; 
las construcciones navales, y los productos monopolizados del Estado y las minas de Almadén y Arrayanes. 

d) Las establecidas en los dictámenes de la Comisión Interministerial, creada por Orden de i r de 
febrero de 1955, que fueron aprobadas por el Ministerio de la Gobernación, por Circulares de 16 de julio 
y 23 de septiembre de i'955, cuyo texto literal se inserta en el apéndice de la presente Ordenanza. 

Artículo 4.0 La exceptuación del Arbitrio, de los productos destinados a consumo familiar a que se 
refiere el apartado b) del artículo anterior, se aplicará con sujeción a las siguientes normas : 

a) Tratándose de productos naturales, ganadería y caza, se reducirá la base tributable en términos 
generales, a tazón de 7 5 0 pesetas por año y persona. 

b) Tratándose de productos transformados, vendrá obligado el contribuyente a justificar en las decla
raciones contributivas periódicas lo que utilice en concepto de consumo familiar, con límite, en todo caso, 
de 1.250 pesetas por año y persona, de la base tributable. 

c) Los efectos de reducción de base tributable, en concepto de consumo familiar, alcanzarán al pro
pio contribuyente, su cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanos de cada uno de los dos primeros, 
siempre que convivan con el contribuyente y dependan de éste económicamente ; todas cuyas circuns
tancias se justificarán por el contribuyente, con el debido pormenor, en las indicadas declaraciones contri
butivas. 

d) El vServicio de Inspección de la Administración provincial comprobará dichas declaraciones, con
siderando como defraudación cualquier detracción de la base gravable que no se justifique como consumo 
familiar del propio contribuyente. 
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e) La reducción de la base gravable de los apartados a) y b) no se reconocerá, en caso alguno, a So
ciedades, empresarios, arrendatarios, subarrendatarios o explotadores de carácter colectivo. 

Artículo 5.0 Queda asimismo exceptuada del arbitrio la obtención o posesión de riqueza gravada por 
la presente Ordenanza en cuanto suponga, por todos conceptos, respecto de un mismo contribuyente, cuo
ta anual no superior a 25 pesetas. En esta exceptuación no se comprende lo que corresponda satisfacer 
por el arbitrio sobre la caza. 

R I Q U E Z A G R A V A D A 

A) PRODUCTOS NATURALES. 

Artículo 6.° Quedan sujetos al arbitrio los productos naturales que se obtengan dentro de la provin
cia de Madrid. 

B) GANADERÍA Y CAZA. 

Artículo 7.0 Queda sujeto al arbitrio el ganado bovino, lanar, cabrío, equino y porcino, así como la 
caza. Se excluye del arbitrio el ganado destinado a labor que utilice el propio contribuyente. 

C) FUERZA HIDRÁULICA. 

Artículo 8.° Queda sujeto al arbitrio la fuerza hidráulica utilizada como fuente de energía mecánica. 

D ) ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Artículo 9.0 Queda sujeta al arbitrio la energía eléctrica, sea de origen hidráulico o térmico. 

E) PRODUCTOS TRANSFORMADOS INDUSTRIALMENTE. 

Artículo 10. Queda sujeta al arbitrio la producción de esta clase por los conceptos a que se refieren 
los epígrafes a continuación, obtenidos de la clasificación nacional de Actividades Económicas, aprobada 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de octubre de 1952. (El detalle de las Actividades gra-
vables incluidas en dichos epígrafes, según la citada disposición oficial, aparece inserto en el Apéndice de 
la presente Ordenanza.) 

AGRUPACIÓN 20.—Industrias fabriles de productos alimenticios. 

Excepciones : 

2or-i.—Mataderos en general. 
201-2.—Industrias de enfriamiento, congelación y desecación de carnes y despojos. 
205-1.—Fábrica de harinas. (Harinas panificables.) 
205-2.—Molinos harineros. (Harinas panificables.) 

206.—Elaboración de productos de panadería. 
208-5.—Elaboración de productos de confitería. 

AGRUPACIÓN 21.—Industrias de bebidas. 

Excepciones : 

212-11.—Exclusivamente la elaboración de vino común o de pasto. 

AGRUPACIÓN 23.—Industrias textiles. 

AGRUPACIÓN 24.—Fabricación de calzado, prendas de vestir y otros artículos confeccionados con productos 
textiles. 

Excepciones : 

241-14.—Talleres de calzado a la medida. 
243-11.—Sastrería a medida. 
243-13.—'Modistería a medida. 
243-21.—Confección de camisas a medida. 
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AGRUPACIÓN 25. 

AGRUPACIÓN 26. 

AGRUPACIÓN 27. 

AGRUPACIÓN 29. 

AGRUPACIÓN 30. 

AGRUPACIÓN 31. 

AGRUPACIÓN 32 

Industrias de la madera y del corcho. 

-Fabricación de muebles y accesorios, e indusrias auxiliares. 

Fabricación de papel y de productos de papel. 

-Industria del cuero y productos de cuero. 

Fabricación de productos de caucho. 

-Fabricación de sustancias y Productos químicos. 

-Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón, 

Excepciones: 

329-3.- Fabricación de aglomerados de carbón. 

AGRUPACIÓN 33.—Fabricación de productos minerales no metálicos. 

AGRUPACIÓN 34 

AGRUPACIÓN 35 

AGRUPACIÓN 36 

AGRUPACIÓN 37 

AGRUPACIÓN 38 

-Industrias metálicas básicas. 

—Fabricación de productos metálicos. 

—Construcción de maquinaria. 

Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y artículos eléctricos. 

Construcción de material de transporte. 

Excepciones : 
3X1-1.—Astilleros para la construcción de buques de a c e r o . 
381-2. A s t i l l e r o s p a r a la construcción de buques de madera. 
381-4.—Establecimientos p a r a la reparación y desguace de buques. 

AGRUPACIÓN 39.—Industrias fabriles diversas, en las cuales se comprenderán los grupos siguientes 

(¡r upo 
Grupo 
Grupo 
Grupo 
Grupo 
( '.l'LipO 

391 
392 
393 
394 
395 
396 
399-1 
399-2 
399-3 
399-4 
399-5 
399-6 
399-7 
399-8 
399-9 

Fabricación de instrumentos y aparatos profesionales, científicos, de medida y de control. 
Fabricación de a p a r a t o s de fotograf ía e instrumentos de óptica. 
Fabricación de relojes. 
Talleres de reparación de relojes. 
Fabricación de joyas y artículos conexos. 
•Fabricación de instrumentos de música. 
—Fabricación de juguetes y artículos de deporte. 
—Fabricación de artículos de bisutería y adorno. 
—Fabricación de lápices y objetos de escritorio. 
—Fabricación de escobas, cepillos, brochas y pinceles. 
.—Fabricación de placas, rótulos y letreros de propaganda. 
,—Fabricación de hielo artificial exclusivo para venta. 

•Fabricación de artículos de materias plásticas no clasificadas en otra parte. 
-Preparación de modelos y patrones. 

— Industrias fabriles no clasificadas en otra parte. 

AGRUPACIÓN 45. Empresas dedicadas a construir estructuras para la industria de la Construcción : Sólo es
tán sujetas al arbitrio las incluidas en el grupo a continuación, con las excepciones que se indican : 

(«nipo 454.—Empresas dedicadas a montaje de estructuras metálicas. 

Excepciones : 
454-12. En lo que se r e f i e re a cobertizos, cubiertas de edificios, tinglados y almacenes de puertos. 
454.13*—Empresas dedicadas a montaje de estructuras de hierro en celosía para edificios. 
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AGRUPACIÓN 47.—Empresas dedicadas a instalaciones en las industrias de la Construcción. Sólo están su
jetas al Arbitrio las incluidas en los grujios y subgrupos a continuación, con la excepción que se 
indica en el grupo 472 : 

Grupo 471.—Empresas dedicadas a instalaciones de vías férreas y sus enclavamientos. 
Grupo 472.—Empresas dedicadas a instalaciones eléctricas. 

Excepciones : 

472-2.—Empresas dedicadas a instalaciones eléctricas en edificios. 
Subgrupo secundario 477-21.—Empresas dedicadas a instalaciones de refrigeración en cámaras frigoríficas-
Subgrupo secundario 477-22.—Empresas dedicadas a la instalación de sistemas de producción de frío para 

fabricar hielo. 

AGRUPACIÓN 51.—Electricidad, gas y vapor. Sólo están sujetas al Arbitrio las Empresas a que se refiere 
el grupo a continuación : 

Grupo 512.—Producción y distribución de gas. 
AGRUPACIÓN 83.—Servicios de esparcimiento. Sólo están sujetas al Arbitrio las Empresas a que se refiere 

el grupo a continuación, con las excepciones que se indican : 
Grupo 831.—Producción, distribución y exhibición de películas cinematográficas. 

Excepciones : 

831-5.—Empresas distribuidoras de películas. 
831-6.—Salas de proyección de películas. 
831-7.—Empresas de alquiler de material cinematográfico. 
831-9.—Solamente: Otras Empresas relacionadas con la distribución y exhibición de películas cinemato

gráficas. 

EXCEPTUACIONES GENERALES.—(Según resolución del Ministerio de la Gobernación de 12 de enero de 1956.) 

a) No son objeto del arbitrio las reparaciones, consideradas éstas como servicio, es decir, sin tener 
en cuenta los elementos nuevos que se incorporen, y que, como tales, se considerarán gravados en la pre
sente Ordenanza. 

b) Tampoco será objeto de gravamen la producción «artesana», entendiendo como tal aquella en que 
cada unidad de producto sea consecuencia de la destreza de una persona, no exista un alto grado de divi
sión del trabajo y el capital empleado sea mínimo. 

O B L I G A C I O N DE C O N T R I B U I R 

Artículo 1 1 . En general, el arbitrio recaerá sobre las personas naturales o jurídicas, nacionales o ex
tranjeras, que obtengan o posean riqueza gravada por el arbitrio, cualquiera que sea su destino o aplica
ción ; y subsidiariamente, en casos de arrendamiento o explotación por períodos o cosechas, sobre el arren
dador, subarrendador o propietario, si se trata de productos obtenidos naturalmente o de especies ganaderas. 

Artículo 12. Nace la obligación de contribuir, tratándose de productos naturales, fuerza hidráulica, 
energía eléctrica, productos transformados industrialmente y la caza, en el momento y por razón de pro
ducirse u obtenerse la especie gravada. 

Excepcionalmente, tratándose de riqueza minera que esté sujeta al impuesto del Estado o a recargo 
municipal sobre el producto bruto de minas, nacerá la obligación de contribuir simultáneamente con el 
devengo del de dichos impuesto o recargo. 

Artículo 13. Cuando se trate de explotación ganadera, se entenderá nacida la obligación de contribuir 
por su mera tenencia o derecho de explotación. 

E X E N C I O N E S 

Artículo 14. Sin perjuicio de lo establecido por las disposiciones legales vigentes, queda exenta del 
arbitrio la riqueza gravada por la presente Ordenanza, (pie se obtenga o posea por Centros del Estado, 
provinciales o municipales, salvo que se trate de productos que se destinen, en venta, al consumo público-
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BASE DE IMPOSICION 

Artículo 15. La base de imposición será: 
a) Para los productos naturales y para los transformados por la industria, el precio de tasa o el deter

minado en módulo oficial, si los hubiere, y en defecto de ambos, el de venta, obtenido realmente, o de 
no haberse vendido, el que corresponda según la situación del mercado en el período del devengo del ar
bitrio. 

b) Para los minerales sujetos al impuesto del Estado o a recargo municipal sobre el producto bruto 
de minas, la base del arbitrio en toneladas y precio del mineral será la del impuesto estatal o municipal, 
sin más deducciones que las admitidas a efectos de dichos impuesto o recargo, con excepción del arbitrio 
m i s m o . 

c) Para las fuerzas hidráulicas no destinadas a energía eléctrica, la p o t e n c i a en caballos. 
d) Para la energía eléctr ica, el k i l o v a t i o año, entendiéndose p o r k i l o v a t i o año el cociente de dividir la 

total energ ía g e n e r a d a por 8.760 h o r a s del año. 
Artículo 16. E l precio de venta que, como base de imposición, se cita en el artículo anterior, se en

tenderá en almacén o centro de producción, sin otras deducciones que las autorizadas por esta Ordenanza, 
no siendo tampoco deducibles los embalajes, los gastos de transporte a destino, los envases, los descuen
tos o bonificaciones de carácter comercial, ni cualesquiera o t r o s , aunque figuren en l a s tarifas o condicio
nes del fabricante. 

Artículo 17. A los efectos impositivos de la presente Ordenanza, y a la vista de las declaraciones pe
riódicas de los contribuyentes, la Diputación podrá rectificar los precios de venta contenidos en aquellos 
documentos, no sujetos a módulo oficial, unificando los referentes a una misma especie, zona y período 
contributivo, para lo cual se tendrá en cuenta los precios declarados, en general, por los contribuyentes. 

Artículo 18. La base de imposición de la ganadería y la c a z a se obtendrá por los valores unitarios 
señalados a l a s especies o conceptos relacionados a continuación : 

a) Bovino de lidia.—Sementales y toros, 10.000 pesetas; bueyes, 1.500 pesetas; vacas de cría, 3.000 
pesetas; machos de uno a tres años, 7.500 pesetas; hembras de uno a tres años, 3.000 pesetas. L o s tipos 
de imposición de este apartado se entenderán para las ganaderías de casta, incluidas como tales en el 
Sindicato Nacional de Ganadería, aplicando a las ganaderías de media casta, que también figuran inscri
tas con esta denominación en aquel Sindicato, los m i s m o s tipos reducidos al 50 por i o n , reducción que 
también será aplicable p a r a las explotaciones ganaderas bovinas de carne. 

b) Ordeño.—Sementales, 6.000 pesetas ; vacas de cría, 6.000 pesetas ; machos de uno a tres anos, 
1.200 pesetas; hembras de uno a tres años, 2.000 pesetas. En caso de explotaciones industriales en esta
bulación, gremiadas (vaquerías), la base de imposición se considerará entre las comprendidas en el artícu
lo 15, apartado a), de la presente Ordenanza. 

c) Lanar.—Sementales, 750 pesetas ; carneros (enteros y castrados), 300 pesetas ; ovejas, 200 pese
tas ; machos de uno a dos años, 150 pesetas; hembras de uno a dos años, 150 pesetas; carukul, semen
tal, 2.500 pesetas; oveja de vientre, 750 pesetas. 

d) Cabrio.—Sementales, 500 pesetas; machos, castrados, 150 pesetas; cabras, 300 pesetas; machos 
de cría, 100 pesetas ; hembras de uno a dos años, 150 pesetas. 

e) Caballar.—Sementales, 8.000 pesetas ; yeguas (reproducción caballar muletera), 4.000 pesetas. 
f) Mular.—Mulos y muías de más de tres años, 5.000 pesetas ; menores de tres años, 3.000 pesetas. 
g) Asnal.—Sementales, 7.500 pesetas ; burras (reproducción caballar), 2.000 pesetas ; burras (repro

ducción asnal), 1.500 pesetas. 
h) Porcino.—Sementales, 750 pesetas ; cerdas de vientre, 500 pesetas ; lechones y cebones al destete, 

150 pesetas. 
i) Cotos y vedados de caza.—1.000 pesetas por hectárea, c o m o base gravable anual. 

T IPOS Y P E R I O D O S DE IMPOSICION 
Artículo 19. E l tipo de imposición será, con respecto a las bases de gravamen, del 1,75 por 100, con 

las salvedades a continuación : 
a) Para los neumáticos, productos tasados, trigo y aceituna, el 1,50 por 100. 
b) Para la fuerza hidráulica, 7,452 pesetas IIP año. 
c) Para la energía eléctrica, 10 pesetas kilovatio año. 
d) Para el gas de hulla, el 0,24 por 100 del precio de venta, sin impuestos. 
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e) Para la remolacha azucarera y el azúcar, el 1,50 por 100 (Orden conjunta de los Ministerios de 
Gobernación y Agricultura de 13 de diciembre de 1956, con efectos desde i.° de enero de 1957). 

Artículo 20. Cuando se trate de Empresas declaradas de interés nacional, los tipos impositivos a 
que se refieren los apartados del artículo anterior se reducirán al 50 por 100 durante el plazo determinado 
en los respectivos decretos de concesión de beneficios fiscales. 

Las Empresas a que se alude en este artículo vendrán obligadas a formular en los períodos reglamen
tarios, separadamente, si así procediese, dos declaraciones de producción gravable : una para la que esté 
amparada por la reducción a que se refiere el párrafo anterior, otra para la que no esté comprendida en 
tal caso. 

Artículo 21. Salvo lo previsto en el artículo 25, y la o b l i g a d a adaptación al régimen especial de li
quidación sobre la riqueza minera, a que se refiere el artículo 12, el arbitrio se devengará por trimestres 
o años naturales, según se trate de producción o riqueza obtenida o poseída, respectivamente, en la capi
tal o en los pueblos de la provincia, Quedan, sin e m b a r g o , sometidos a períodos de imposición trimestral, 
sin excepción alguna, los productos transformados industrialmente, la energía eléctrica y la fuerza hi
dráulica. 

La periodicidad de imposición, a que se refiere el presente artículo, no será aplicable cuando se con
cierte el arbitrio con Gremios Fiscales u otras Entidades, en cuyo caso será de observancia lo prevenido 
en el artículo 736, apartado f), de la vigente ley de Régimen Local. 

D E S G R A V A C I O N P O R M A T E R I A P R I M A EN 
P R O D U C C I O N T R A N S F O R M A D A 

Artículo 22. Con excepción del gas de hulla, los productos transformados industrialmente, a que 
se refiere el artículo 624, apartado h) de la ley de Régimen Local, lexto refundido de 24 de junio de 1955, 
serán desgravados en concepto de materia prima por transformaciones anteriores, según artículo 2° de 
esta Ordenanza, en general, en el 40 por 100 del valor de la producción o base tributable. 

Artículo 23. Cuando e l contribuyente estime (pie, por lo prevenido en el artículo 2.0 de esta Or
denanza, debe obtener mayor desgravación por materia prima, podrá solicitar de la Diputación, con la 
justificación pertinente al caso, el señalamiento del porcentaje correspondiente. .Si la persona o entidad 
solicitante de esta mayor desgravación estuviere sujeta a l arbitrio por diferentes productos transformados 
industrialmente, se someterá simultáneamente cada uno de éstos a determinación de porcentaje, no siendo 
entonces de aplicación, con carácter de mínimo, el señalado en el artículo anterior. 

Artículo 24. La Diputación resolverá acerca de estas peticiones previa comprobación de las circuns
tancias de excepción alegadas por el contribuyente, que realizarán los funcionarios Inspectores de la pro
pia Corporación, quienes, personándose a l efecto en los locales, oficinas, terrenos o lugares de producción 
de que se trata, emitirán e l correspondiente informe sobre los hechos comprobados. 

D E C L A R A C I O N E S C O N T R I B U T I V A S 

Artículo 25. Las personas o entidades sujetas al pago de este arbitrio están obligadas a formular de
claraciones periódicas, según lo prevenido en el artículo 21, de los productos o riqueza que obtengan o 
posean. La Diputación podrá señalar período especial de obtención de ciertos productos, en cuyo caso 
las declaraciones a que se refiere este artículo se entenderán obligadas con relación al trimestre en q u r 

se considere finalizada la producción de que se trate. 
Artículo 26. Las declaraciones que afecten a varios términos municipales serán tantas como sean los 

Municipios a que corresponda la producción o riqueza obtenida o poseída en cada uno de aquéllos. 
Artículo 27. Las declaraciones contributivas se extenderán en impresos que facilitará la Diputación 

Provincial en la Oficina Central del Arbitrio y en los Ayuntamientos de la provincia. 
Artículo 28. Las declaraciones, extendidas y suscritas por los contribuyentes, se presentarán en los 

Ayuntamientos respectivos, dentro del mes siguiente al período contributivo a que se refieran. Si se trata 
de producción o riqueza gravable obtenida o existente en el término municipal de la capital de la provin
cia, se entregarán directamente, dentro de igual plazo, en la Oficina Central del Arbitrio. 

Artículo 29. Los Ayuntamientos remitirán a la Diputación, debidamente relacionadas, según modelo 
que facilitará la Oficina Central del Arbitrio y dentro de los diez días siguientes al plazo señalado para 
su presentación a los contribuyentes, las declaraciones que de éstos reciba, referentes a la producción o 
riqueza gravable en cada período contributivo. En cada una de estas declaraciones constará el informe del 
respectivo Ayuntamiento sobre apreciación que a éste le merezcan los datos declarados por los contribu
yentes como base del arbitrio. 
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Artículo 3 0 . Señalado por la Diputación el arbitrio correspondiente a cada declaración contributiva, 
se expondrá públicamente en el tablón de anuncios de los respectivos Ayuntamientos relación de todos 
los contribuyentes por aquel concepto, con indicación de lo que cada uno debe satisfacer, en la forma y 
plazos que se indican en la presente Ordenanza. Esta exposición pública se hará excepcionalmente en 
la Oficina Central del Arbitrio cuando se trate del devengado en el término municipal de la capital de la 
provincia. En general, la exposición pública de estas relaciones se verificará, por lo menos, diez días 
antes de comenzar el período de pago voluntario del arbitrio. 

Artículo 3 1 . Caso de presentarse las declaraciones luego de expirado el plazo que señala el artícu
lo 28 , serán de aplicación las siguientes normas : 

a) Se recibirán dichas declaraciones, en todo caso, por el Ayuntamiento respectivo o por la Oficina 
Central, según proceda, aplazando su tramitación hasta el período correspondiente del siguiente trimestre. 

b) El pago del arbitrio resultante de las declaraciones se acumulará con el que corresponda por el 
trimestre en que se tramitan aquéllas, según artículos 29 y siguientes de la Ordenanza. 

Artículo 3 2 . La no presentación de declaraciones contributivas dentro del plazo señalado en el ar
tículo 28 , dará derecho a la Diputación a la acción administrativa a que se refiere el artículo 5 6 y a la multa 
c o r r e s p o n d i e n t e según los artículos 48 y 49 , así como, en s u caso, a fijar p o r est imación los datos omiti
dos, en cuanto sean necesarios a los efectos impositivos de la presente Ordenanza. Esta estimación, en de
fecto de otros medios, podrá fundarse en superficie cultivada 11 ocupada, en producción, unidades pro
ductibles, energía consumida, número de obreros, contribuciones o impuestos al Estado, Municipio o Pro
vincia, o en o t r o s datos aná logos . 

C O N D I C I O N A L I D A D Y F O R M A DE P A G O 

Artículo 3 3 . Se entenderá siempre que el pago del arbitrio es provisional, susceptible, por tanto, de 
modificarse por cualquier a c to investigatorio que realice la Administración provincial o por reclamación 
del contribuyente, en plazo hábil y por justa causa, con arreglo a la Ley. Lo prevenido en este artículo 
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto legalmente sobre prescripción de exacciones provinciales. 

Artículo 3 4 . Salvo lo prevenido en el artículo 36 o que se trate de pago concertado con Gremios 
Fiscales u otras entidades, la cobranza del arbitrio en período voluntario y, en su caso, en período ejecuti
vo, se verificará por los Recaudadores de las Contribuciones del Estado, en tanto la recaudación de éstas 
se halle encomendada a la Diputación Provincial de Madrid. 

Artículo 3 5 . Con las mismas salvedades del artículo anterior, los plazos y fechas para pago del ar
bitrio en período voluntario y e j e c u t i v o , serán coincidentes con los señalados para las Contribuciones del 
Estado. 

Artículo 3 6 . No obstante lo prevenido en los artículos anteriores, los contribuyentes podrán satisfa
cer el arbitrio en el acto de presentar sus declaraciones, si lo verifican directamente en la Oficina Central 
del Arbitrio, con el informe, en su caso, del Ayuntamiento respectivo, según artículo 2 9 . Si el pago se 
realiza dentro del plazo señalado en el artículo 28 para presentación de declaraciones contributivas, se li
quidará el arbitrio con bonificación del 2 por 100. 

Artículo 3 7 . Excepcionalmente, la recaudación del arbitrio sobre la remolacha azucarera y el azúcar, se 
verificará por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, según Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y Gobernación de 14 de octubre de 1954. ( E 1 régimen excepcional de recauda
ción a que se refiere este artículo ha quedado sin efecto por Orden conjunta de los Ministerios de la Go
bernación y Agricultura de 13 de diciembre de 1956, según la cual, a partir de i.° de enero de 1957, se 
recaudará por las respectivas Diputaciones el arbitrio sobre remolacha azucarera y el azúcar.) 

INSPECCION DEL ARB I TR IO 

Artículo 3 8 . La Diputación de Madrid podrá reclamar de los contribuyentes, autoridades y funcio
narios de cualquier orden, entidades o personas, los antecedentes y documentos necesarios para la mejor 
aplicación de la presente Ordenanza. Asimismo podrán personarse sus delegados, técnicos o inspectores 
en los locales, oficinas, terrenos o lugares de producción, en cuanto sea indispensable para la exacción del 
arbitrio, apreciando, por la investigación que realicen, si se deben considerar aceptables o rectificables 
las declaraciones presentadas, procediendo por la estimación de datos en la forma prevenida en el ar
tículo 3 2 . 

Artículo 3 9 . Los Inspectores del Arbitrio, los Delegados especiales o técnicos al servicio de la Cor
poración, tendrán la consideración de Agentes de la Autoridad, cuando actúen en el ejercicio de funcio-


